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Asunto: Dictamen dc decrcto dr¡ la Conlisión cJc Soguridad y .lusticia quc adicìonan un p;irrafo vigósimo al

artículo 4o y el Apartado C al artículo Bo dc la Constitución Polítìca dcl Lìstado dc.Jalisco. lNlrOL[:.J /0/ll.XlV

DICTAMEN INFOLEJ 707ILXIV

H. CONGRESO DEI- ESTADÜ DE JAI-ISCO
CIUDADANOS DIPUTADOS

Con funcjamento en lo dispuesto por los artículos 75, punto 1, fracciones I

y lV, 101 punto 3, 145y 147 punto 3, de la Ley Orgánica del Poder Legislativcl del
Estado de Jalisco, en relación con el artículo 50 del Reglamento cle la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, fue turnada a esta Comisión
de Seguridad y Justicia, para su estudio y dictaminación, la iniciativa de ley
registrada lrajo el número de INFOLEJ 707lLXlV mediante la cual se propone
adicionar un párrafo vigésimo al artículo 4 y el apartado C al artículo B de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, lo antericlr, con base en la sig¡uiente:

DICTAMINACIOT{

De conformicjad a lo dispuesto por el Articulo 259 numeral 1 del Reglarrtento
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para la dictaminación <le la iniciativa
materia de estudio se observó la siguiente metodología:

I. APARTAÞO INTRODUCTORIO

La referencia del tipo de dictannen de que se trata, ya sea de ley, decreto o
acuerdo Iegislativo.

Dictamen que resuelve la iniciativa de ley registrada bajo el numero de
TNFOLEJ 707lLXlV.

b. El resumen de la propuesta normativa, compuesto de las acciones
legislativas propLtestas y en su casio el tema o materia de la propuesta
normativa.

La iniciativa propone refr:rmar la Constitución loc¿ll para reconocer en

esta expresarnent<.. el derecho r.lel personal operativo de l;l policía est¿lt;¡l ¿r c<¡ntar

con condiciones laborales clignas, capacitación permanente y prestaciones

sociales, incluyendo apoyos educativos paríl sus hijos.

Asirnismo, busc¡l e,.levar ¿ì rango constitucional las obligac;iones cjel

Estado hacia los policías e;statales, con el propósito de garanti;.¿lr su cum¡rlirnicntr>

y protegerlas frente a posibles recortes presupuestales, clrnisiones o decisiones
ad m inistrativas coyunturalcs.
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Asunto: Dictamen do decrcto dc la Comisión do Scguridad y .Justicia quc adicionan un párrafo vigósimo al

artículo 40 y el Apartado C al artículo Bo dc la Constitución I)olítica dcl Listado de Jalisco. lNtr:Ot,t-i..| /0lllXlV

L¿¡ iniciativa se fund¿rmr:nta en l¿¡ necesidacj de fortalecer
institucionalmente a las cr:rpor¿ìÇiones policiales, combatir la corrupción, elevar la

moral del personal, reducir la rotación y consol¡dar un modelo de seguridad pública
más eficiente, humano y alineado con los derechos humanos.

I!. APARTADO EXPOSITIVO

a. Presentación de la iniciativa materiä del dietamen.

La iniciativa que aquí se dictamina fue presentada por los Diputados
Adriana Gabriela Medina Ortiz y José Luis J'ostado Bastidas en sesiÓn ordinaria
del veinte de mayo de dos mil veinticinco.

år. EI turrrro de ta iniciativa a la comisión o comisi<¡nes competentes para
dictarninar, acordado por el ConEreso del Estado.

La iniciativa que se dictamin¿¡ fue turnada por el pleno del Cong¡rcso del
Esta<jo en sesión ordinaria del veinte de mayo de dos mil vernticinccl a l¿r comisión
de Puntos Constitucionales y Electorales como Çonvocante y a la comtslón de
Seguridad y Justicia como coadyuvante bajo el INFOLE,)'.70'/lL"XlV.

Con fecha 1B clieciocho de febrero del 2026 ijos rnil veintiséis, la

Presidenta cJe la Comisión de Puntos Constitucionales y Electoralcs re,'mitiÓ a esta
comisión el Dictamen cle Acuerdo Legislativo que propone desechar la iniciativa
bajo el INFOLEJ: 707lLXlV.

Sin embargo, esta comisión disicnte del Dictamcn dc Actrcrdo
Legislativo que propone desechar la iniciativa bajo el INFO[-ËJ.70/ll.XlV, por los;

motivcts y consicjeraciones expuestos en el apartado considerativo clel presente
dictarnen.

c. Transcripción de !a exposiclón de motivos y de la parte propositiva de la
iniciativa, o en su caso referencia del lugar donde se puede consultar.

t::Xf)OSiCIÓN DI: MOI IVOS

l. Competencia para lcgislar
Ê:s facultact del Itonorabte Cçngreso clel tjstacto cle ,Jalisco, cn terminos dc: lo clispucsto por t'l artículo 35'

frar;ciont,clelaConstitucionPolític¿tdclf:slado, lcgislarentodaslasrarrtasdol ordenintc¡iordelar¡ntidad'
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Asunto: Dictamen de dccrcto dc la Comisión clc Scguridad y.Justicia quc adicionan un párrafo vigósimo al

artículo 4o y cl Apartaflo C al artÍculo Bo dc la Constitución Política <jcl Listado dc .Jalisco. lNfrOLir:.J 707l!-XlV

expeclir l<¡yr:s y ()jeÇutar acfo.s sol,¡rc mak>rias quc /e son pro¡tias, salvo aquolla's conccdldas al Conç[eso de

Ia l.lnion, confrtrme al Pacto [::ederal, en la Constitucion l)olitÌr;a cle los l::staclos l/rridos Mexicanos.

Particularmente, lcts artículos 28 fracción I, clt¡ la Constitución y ?-/, fracción l, 133, 135 y 13/ dc ltt lr:y

Orgánica ctel Pocler t-egislativo, ambr¡s ordenamir¡ntos ctel |-istado dc Jalisco, facultan a los Diputado.s dc csfc

Congreso para presentar iniciativas de loy.

ll. Objeto
t::sta inir:iativa busca garantizar, dr:sde cl texto constÌtucional local, una base solida de dere¡chos laborales,

.socla¡g.s y profesionat(,,.s p¿rl¿ì lc¡s r¡lemt>ntos oparativos cle Ia poticía cst¿ttal, así como t:st¿tbler;cr obliç¡aciones

claras para of t:staclo r:n cuar¡tct a su oa¡tacitación, prolccciÓn y r<:spaldo fantiliar'

lll. Contexto actual
L.a seguridad pública es uno cle los pilares del t:stado de Derecho y un de ber fundamental dc toda autoridad'

Su ejecución r¡,cac, en gran parte, r¡n las fut:rz.as policiale s, quiencs enfre ntan diariamr>nte rlcsgos y desafícts

para prescrvar la paz pública, el orden social y cl respeto a la ley y que c'xigert una fucrza policial solida,

profesional y protegida.

L..as y los policías r,'sfatak's ÇonstitLtycn el prirner c<tntacto entrc ol ciudadano y Ia ley, clesern¡teñitrt una labot

cruc;ial en la ¡>ras;r>rv¿.u;irin del orcle¡n, r:l comhatr: al crinr:n, Ia protección de los clerechos dc /os ciudadanos,

clg su vicla, su int¿griclttc!, su patrimonio, y ltss <;ircunstançias c/c su entr¡rno labr¡ral comprorncten su intogridacl

fisicts y emocional. poncn ortrícs1¡o su vic)a, y cia su efic¿tcia o ir¡eficacia l¿¡boral clep<>nclc la del sisk:m¿t dr:

seguridad públiczt.
grindarles herramir¡ntas quc /cs asequren mejoros concliciones labc>ralos para enfrentar cficazmcnte su

clesempeño diario y que coadyuvon e n su estabiliclact familiar es un deber instÌtucional del l,:stado en primera

instancia, pero tambiert de l¿t socicdad beneficiaria de clicha protccciÓn'

[::.n un ado de rcconocimit:nto y cle propucsta de política publica de Ia pre scnte administt ar:ion pública estatal,

t;l Gobicrr¡o clcl t:st¿¡flo cn conjunto con l¿¡ ac¿¡clemia y con Ia iniciativa privada present<i la estrategizt

¡/?nsvci'sír/ "l.cgadrt; l)rctçlramtt cltt Apoyo ¿t l)olicías cle¡l [::ist¿tclc> y sus /:anrili;rs".

condicionr:s c1e las y Icts ¡tctlicias, cstructuracla crsn 15 progr¿tmas para educación, salucl, ¿tpoyos socia/cs,

desarrollo economico, acct-. .so a la cultura, entrc otros, enfocaclos en att¡nciÓn a /os hr7o.s rt hÌias ck) Ios policías

dcl [-.stadrs y 13 programas para familiarcs directos

Especificamente, los programas incluycn acciç¡nes de capacitación cc¡ntinua, meioras salariales, bccas

eclucativas para las hijas o hijos dc las y los alemcntos, inccntivos para ampliación, remoclelaciÓn o

aclquisición cle vìviencla, y apoyos complementarios para las familias, a saber:

, l¿,¡ capar:itación pcrrn¿)nonìo cs1¿¡r;i ¿¡ c;arç1o dr': l¿¡ Univcrstrlad t)olir:ial dr¡ .JalÌsco (UNlt''Ol ) c;on

cliplomados, cursos, r:s¡tccialìclitdcs, liccncitttur¿ts y macstrías para las y los clementcts

Sc dará formación cn fìcguriclacl Ciucl¿tcl¿.tr¡a, Gobcrnar¡2.a, f )az y ['rcvcnciÓr't, []List¡ur:clzi cl<: pcrsorias

desapareciclas, tlerramicntas parzt la Íìcsitienc;ia Comunitat'ia y Colcctiv¿¡, Derechos llumanos y

Constrqcción rle Paz, ,lusticia con cnfoques restaurat¡vo, transicional, altern¿ttivo y tcrapÓutir:o, entrc

otros.

para nejorar r>l salario, las y ios Policías dc .Jaliscc¡ ck: Primcra l..inc¡a tenclrát1 Ltn nuevo lngru;so mertsual

mínim<> d<> 25 mit /14 pcsos, Io quc siçtnific¿¡ un incremcnto directo al sucldo actual de I 6 p<>r cientc>, quc

cquivalr> a B1g./8 poso.s, ack¡ntás rle dupticar el monto dc dc.spr,'nsa hasta alcanzar 2 mil 46 pesos

¡tcnsualcs. I.:t apoyç para el tran:;portc públic<t st,rtt ¡tor tìB6pcsos, un bono por carrera policiai dc 3 mil

300 pcso.s, y un estimulo por ttprobar su examen de control y confianz-a por 5 milpcsos'
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Asunto: Dictamcn dc dccrcto de; la Comisión dc Scguridad y Justicia quc adicionan un párrafo vigósimo al

artículo 40 y el Apartado C al artÍculo Bo dc la Constitución I)olítica dcl tìstado dc.Jalisco. lNt:OL L:.J 707llXlV

A las y los estudiantcs bccados sc k;s dar¿i apoyo para el trztnspot'tc púhlico a travcs de la tarieta de Mi

Movilidad, así como un incantivo adicional por 2 ntilpcsos a/ mes para cobertura dc gasfos cscolarcs.

l-as bccas cn universtdades ¡túblicas y privadas a las hijas e hijos de las y los elemcntos con.slsfirá cn

apoyos directos para acceder a programas socialcs y tarjetas de dr>scuentos para /os familiarcs directos

cn clivcrsos scrylcio.s como restaurantes, cafetet-ías, farmacias, supermcrcados, tiendas dc conventcnr;ia,

gÌmnasios, cntre otros, pafticipando en estç¡ r¡sfuerzo cl lnstituto I ecnológico de Monterrey Campus

Guadtelajara (lI't.:SM), l¿t LJniversictacl Autónc¡nt¿t dr: Guadalajartt (l)AG), It¡ lJnivarsicl¿td CLt¿ttthtemor:

Plantel Guadatajara, I¿t LJniversidad [:::nrique Dí¿¡z de L.eón, la Universid¿td tlt>l V¿¡lk¡ ctrt Atemaiac (t'JNIVA),

al lnstituto l'ecnologico y de f:studios Su¡rcriorcs de Ocr:iclentt) (l l"t,:SO), la l]niversidacl [)anamaricana
(lJP), el I'ccnologico Supcrior dr;.lalisc<¡, la l.Jnivcrsidacl It>cnológica dc,laliscr¡ (lllJ) y l¿¡ lJni¡t<¡rsidacl

delV¿tlle de Mcxico (UVM).
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a Et apoyo a la vivicnda sr¡ destinará para ampliacion, rchabilitación y adquìsicion de vivienda horizontal y

vertical, a traves del lnstituto .laliscicnse de la Vivicnda (l'lAI.Vl).

De acuerrlo con inform<¡s clel Gobicrno del t:stado, sc proyerfa que ck> esta ntanr:r¿t.lalisc<'; tcnçya a la policía

mr:jrtr paç¡acla cle Mexico, consiclcrando un ¿tlcance dc mas dc 6 mil 156 elc'n¡entrts dc /¿l policía clcl L:staclo,

¿.:sí c;omc> ¿l ,s¿-rs famlli¿1.s.

De acuerdo ¿t informes institucÌonales, el 64 por c¡ento dcl personal operativ<t dc la policíie estatal ticnc una

ectarl de 35 a 54 años, y el 23 por ciento cuenta con una lict¡nci¿ttura, maestría o doúorado. Además, 4 mil

821 poticías ticne n hijerc e hijos, cle los qur: el 85 por cicntt¡ tienen al menos un hijo o hìia, y t'n promedio cada

oficial tiene dos hr7os.

En ose sentido, resulta fundamental t'econoccr en nuestra Constitucion lc¡cal el derecho del pcrsonal opcrativo

cle Ia ¡tolicía estatal a condiciones laborak:s diç1nas, capacitación permanentc, prestaciones.sociak's de apctyo

<:clucativo pírr¿.ì sus hijos, como parte del dcbcr institucional dcl [.:staclo clt: protegcr a quicnc's volan por la

scçlurirlarl de: l¿s sr¡cicdacl.

Dicho t¡sto, advertimos que csta iniciativa propone ol<>var a rango constituci<tnal csia:; obligaciones del

tlstaclo, a fin de garantiz-ar su cumplimiento y blindarlas anlc posib/cs reco¡1cs, otnisioncs o dccl.slonr,'s

ad m i n i strativa s coy u ntu ra I e s.

fìeconocer constitucionalmente los dcrechos dc sus policías e;slafa/cs y las obliç¡aciones dcl f:sl¿ldo para con

e//os cs un acto de justicia y una estrategia para fortalecer a las institucioncs, combatir Ia corrupcion, elevar

la moral institucional y reducir la rotación del persctnal.

At clotar a los clementos policiales ck¡ condicionr)s /aboralcs adecuaclas, capacitación profosional y apoyos a

sus familias, sc contribuyc a uní) scguriclad ¡.t(tblìca más aficicnte, humana y alineada con los derechos

humanos.

lV. Fundamento
La propucsta contenicla cn csfa iniciativa s<,. susfcnl¿ì cn /a.s b¿lses constitucionales, convr:ncionalcs y It:çlales

vigentes en nuestro pais que enseguida se enuncian.

Constitucion Política de /os Ãsfados Unidos Mexicanos
Artículo 1, quc r;stablccc /os rlercchos cle toclas /a.s pcrsona.s a gozar dc los clart¡chos hunt¿tnos reconocidos

en asta Cons¡tuc;iót't y cn los tratackts internacionalc.s dc /o-ç ryua ol l::.stttclo Mttxicano sea paftc, las garantias

para su proteccion y :;u int<:rpretar;ion baio el princi¡'tio pro pet sotla.

igualmente pn:vó la oltlrçlaci(tn ck; lor/¿¡s tas ¿tuloricíade s, e:n r¡l ¿¡¡nl¡ito dc sus <;ompc'tottc;itts, cle promover,

respetar, proteger y garantiz-ar los dcrcohos humanos dc conformidad con los prinr;ipios dr¡ universalidad,

interdcpendencia, indivisibiliclad y progrcsividad.
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Asunto: Dictamcn de dccreto dc la Comisión de ScguricJad y.lusticia quc adicionan un párrafo vigósimo al

artículo 40 y el Apadado C al artículo Bo de la Constitución f)olítìca dcl t-istado dc.Jalisco. lNtrOL tr.J 7O/ll,XlV

Articuto 21 , r¡st¿¡blcce quo la seçtruridact pública cs una funcion a cargo de la f:ederacion, las cntidades

fcclcr¿ttivas y los munici¡tios, y r¡ur; las institucioncs r>ncitr¡1ttd¿ts rlo dicha funciÓn dcberán reqirsc por los

principios de lcgttlidad, objetividad, efir;icnr;i¿¡, profe sionalisrno, honr¿tdcz- y rcspetc,t a los clerochos l'¡untanr¡s.

É:sfa c/l.sposicion obtiga a las cntidades fodorativas a çlarantizat'cl cumplimit:nto de dichos ¡trincipir>s mediante

reformas a su legislación local.

Artículo 12-3, Apartado 13, fracción Xlll, rr>conocr¡ derechos laboralcs cspccificos para los integrantcs dc

institucioncs policiak>s, incluyendo Ia estabilidad laboral, el escalafon, la scçluridad sor;ial y los derechos

clerivados del servicio.

Derecho convencional

Convención Americana sohre I)erecltos Human<>s (Pacto de San ./osé)
Artículo 5. Protccción de la integridad pt:rsonal, a¡tlice.tblo a funcionarios públiccts que rcalizun tarcas ck:

riesgo.

Convenio 155 de la OIT sobre Seguridad y Salud de /os Trabaiadores
Olstie¿t a /os h.sfac/o.s a ç'stablecer condiciones dr> trabajo scguras y saludztbles, incluyendo a quienes

d e so mpcñart fu ncioncs polici al e s.

Declaracion Universal de /os Derechos Humanos
Articulo 22. Derecho a Ia seguridad social y a Ia realización dr¡ los derechos economicos, srx;lalc.s y culturales

indispensables para Ia dignidad.

Mit rco j uríd ic o n acional
Se cncuentran vigentes en el sistema jurídico nacional mt:xicano ordenamiento.s sobr-c la protecciÓn a las

pc,rsonas en matarta de discriminacion como se ¡nuc.9f/? en los siç¡uÌcntes <¡rden¿t¡rtir>ntos.

Ley General del Srsfema Nacional de Seguridad Pública
Artículo 39, establece que los integrantcs do /as instituciones dc seguridad pública dcben contar con

formación inicial, continua y cspccializ-ada, y que las entid¿sdes deben garantizar condiciont:s diçlnas de

e mpleo.

Ley det tnstituto de Seguridad y Servicios Socia/es de /os Trabajadores del Esfado íSSSfF)
A¡tlica en muchos c¿.ìsos í:ì policias cslaf¿r/cs ¿¡clscrlto.s a institt.tcionr¡s qur> otorg1ttn su.s serviclos ¿t tr¿tvÓs del

regint<:t"t ft:dcraliz-ado, ¡¡ztranliz.antl<t ¿.ìcooso ;t pr:t.tsloitr,'s, sztlud y <;rÓdtlos.

Ley General de /os Derechos de Niñas, Niños y,Adolascenfes
,lustifica /as bccas para hijos clc policías fallecictos o cn act¡vo, dado qua impono al [::stado la obliçlación drt

generar condiciones de igualdad de acceso a Ia educaciÓn.

Marco jurídico local
A nivel local la presente iniciativ¿t encuentra funclamento en c/ sisk¡ma iurídico estatal vigente,

e s p a c í f i c a m c n t c e n I ¿t s slguicnf e s dls¡rosickrnr.'s.

Constitución Política del Estado de Jalisca
Artículo B, Apartacto A, pr<:ve que la seç¡uriclttcl púbtica es una ÍunciÓn a cargo clel f ::s[¿¿r.itt 1t Ios Arlttnir:i¡titts,

que comprcnde la prr>vención de los clelitos; la invcstigación y porsecucion para haccrla efectiva, ¿ssí como la

sanc¡ón clc las infraccioncs aclministrativas, cn los tcrminos cle I¿¡ ley, en ltts rcspcctivas competenc¡as rTue la

Constitución Potitica cte tos tistaclos Unidos Mexicanos y csfa ConstituciÓn scnalan l-a actuación de las
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Asunto: Dictar¡c¡n dc dccrcto de la Comisión dc Scguridacl y .Justicla quc adicionan un pairrafo vigósimo al

artículo 4o y cl Aparlado C al ar1ículo Bo dc la Constitución Política dol L-ìstado dc.ialisco. lNfrOl.f:.J /0/lLXlV

instituciones dc srlguridad ¡tública sc rcgirl: por los principÌos dc le1¡alidad, obirtividad, eficicncia,

profcsionalÌsmo, honradez y rcspcto a k¡s dcrcchos humanos reconocidos cn la Constitucion [)olítica dc los

Ësfados Unidos Mcxicanos y csfa Consf itucion.

Ley del Srsfema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco
Artículo 28, preve los derechos de los integranfcs de las institucioncs do segurldad pública quL', cn materia

cducativa prcvó:
f-'racción VII t>stablccr-, quc cl pers<>nal opc:rativo y sus htTos qozar(:n de derecho ¡>n>k:rr>nte en igutslditct cle

circunst¿¡ncias p¿lra cl ingreso a institur:ioncs públrcas cstaf¿.¡/cs dr¡ t¡ducac:ión básica y mcdia supcrior, a

exccpción de institucior¡cs ¿tutónom¿¡s quc cstos rtlijan.

f':racción VIll que los r¡lcmentos dr: soguriclad ¡>úblÌca ysus hlo.s goz.aran, de manera prcfcrentc de becas

para accedt:t a la o.ducac¡órt supct'¡ot' y al pos ç¡raclo, así conto de becas o estímulos econÓmicos para

continuar sus esfudio.s e n el ststoma cducativ<t regular.
f:racción lX, que /os hrTos o los que tengan clerecho leç¡al reconocido, seg(tn c/ caso y c'n ltt ¡troporción qur:

corresponda, recibiran una beca educativa para cacla uno de r>llos, durante todo el tie mpo que continúen con

sus c.sfudios superiorcs, cuando el integrante del personal opcrativo dc las institucìones drt seçtruridad públictt

falleciore por causa de ric'sgo de trztbajo, inde¡tendie ntemcntc dc su antiç1üedad on el servicio, e n cualquiera

da I a s si g ui c rtte s mocl ¿tliri ¿tdc s.

V. Justificacion
Dignificar Ia función policial no solo representa un acto de justicia laboral, sino una inversiÓn en la seguridad
y confianz,a ciudadana. 1..)n policía bien capacitado, protr:gido y respaldado por cl l:stado cs un alcmento

eficaz, comprometido y me nos vulnerable a Ia corrupcion o a/ dcsgaste c¡mocional.

Ë.sta rcforma reconocc su labor como pilar fundamental del t:st¿¡do dc Derecho.

fìsta reforma constitucional no crea nuevos privilegios, sino que c'lava a rango supremo las concliciones

minimas que rleben tcner quicnr:s vclan ¡tor nucstra seç¡uridad. Sc propone, por tanto, una enmicnda

e structu ral qu e gara ntice :

1. Capacitacion pcrrnano'ntc y profasional;
2. Conclir:ic¡nos laborak:s dig¡nas y pre staciont:.s soci¿¡k's inlcgrakts;
3. f3r¡cas educativas para hÌjas c hijos de policías:
4. fleconocimiento constitucional dc los dercch<ts lahorales y humanos de los elcmcn¡os dc srtguridad

pública.

Vl. Repercusiones de la iniciativa
Asper;tct .luríclico. I.a presente iniciativa sc rntegra arrnonicamcntt¡ ¿tl sistema iurídico vigcnte, considerando

neces¿trit¡ la rt¡forma a leyes secundarÌas.

Aspecto r¡cc¡nomir;o. Se considcra n br¡neficiario.s c/r,. c.sfa reforma los policías y sus familias en lo particular,

así comct la socicdad resiclcnkt y transt,úntc cle .l¿¡lisc;c¡ y t>l r;stado d<: dr¡recho en lr; ç¡onctal, al inciclir t:rt la

prevenci(tn del delito, en el combate a la clelincucncia y, an consecu('nr;i¿t, c¡n la contribución a lzt st>guridad,

paz. pública y orden sr:cial.

Aspecto social y político. [:il rcconocimiento con rango ct>nstitucional implica la progresividad dr¡ l¿t proteccicin

dc los dercchos humanos del pcrsonal operativo que integra /os cucrpo.s dtt policia, asi como la importanciet

que tiene para cl fi.sfado la prcvr:ncion clel clclito, t¡l cornbate a la delincuencia y, en u)nsecuoncia, cn Ia

contribución a la scguridad, paz" pública y ordcn social.

ó
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Asunto: Dictamen dc dccrcto dc l¿¡ Comisión dc Scguridad y .Justicia quc aciicionan un párrafo vigósimo al

artículo 4o y el A¡lartarjo C al artículo Bo dc la Constitución f)olítica cicl Estado dc Jalisco. lNFOt f:.J 70/ll,XlV

/lspccfo Prcsupuestal. So requiere asiç¡nacion dc rccursos cconómicos para la im¡tlr>mentación dc Ia rcforrn¿¡

pro¡tucsta, por lo quc .s(,) ck¡bcrán rcaliz¿¡r l¿.ts t:c¡nsiclcr¿rclr¡rrr¡s ¡rar;t /as asiç1nar:iont:s ¡resc4rucsl;rk'.s
necesarias por parte del gobierno dcl Estado y de estc Congres<> los ejcrcicios legislativcts para esta reform¿t

constitucional, la reglancntaria a leycs secundarias y Ia consecuentc modificación al Prcsupuesfo dc f:grc.sos

dt:l Estado dr¡ .lalisco ¡tara el ejercicio fiscal vigente.

Vll. Propuesta
C'on csfc ejercicio legìslativo sc propone rrforrnar la Constituaion [)olítica dol l:i.sf¿lc/o dc .J¿¡liscr¡ para elovar a

rango constitucional l<¡s apoyos y be neficios que hagan permanente cl I.egado "Proç¡rama de Apctyo a Policias
del t:staclo y sus f::arnilias'l consisfcnle en la aclicion del artír;uk¡ I dc la Constitucìón l)olitica dcl l:stado dr¡

Jalisco y cuya propucsta se presenta en la siguiente tabla comparativa:

Constitución Política del
tssfado de Jalrsco

Vigente
At1. ¿J". I ocia prtrsona, por <¡l solo l¡t¡cho dr¡
encontrarse en el torritorir¡ dcl estado tlt¡ .lalisco,
gozará tlc /r¡s dcrechos quc r:stablecc csl¿r
Constitucion, siendo obligacion fundamcntal de
las autoridades salvaguardar su cumplimiento.
Asimismo, c¡l Estado de Jalisco rcconoce,
protcge y garttntiza ol derecho ¿t la vida drl todo
ser humano, al sustentar expresamonte que
de.sde o/ momento de la fecundacirin entra bajo
la pr<>tecciót't dr: la k>y y se lc re puttt como nacido
para roclos /os r,'focfos /e.<;arhs utrrcsponcliente s,

hasl¡r .su rnuerte nalural.

Se reçonocen como dç'rechos hurnanos de las
porsonas guc se encuentrcn en el territorio dt:l
f:.stado de Jalisco, los que se enuncian en la
Constitución Política dc /o.s f;:sfac/os LJnidos

Mcxicanos, así como |os contenidos en Ia
Declaracion IJnivcrsal da io.s [)erechos
lluntan<>s, proclamada por la Asamltlc¿¡ Gencral
c/c /¿rs /V¿¡r;iono.s lJniclas, cn l¿t Cc¡nvención
American¿¡ sobrc [)crcchr¡s l]umanos, y cn /os
tratados, convencionc,s o ¿¡cucrdos
inktrn¿tcionalc.s quc ol Gobit¡rno [:r:clcral ha.ya
firntado o los quc cele¡brr¡ o r1c que forme parte;
atendiendo al principio dr>l mínimr¡ vital
cr¡nsisfenfc en el ejc' cle plane:acion dr¡rnocrático
por el cual el f:rsfado deberá dc crear las
c<¡ndiciones para que toda persona ¡tucda llevar
a cabo su proyect<t de vidt¡.

l.¿¡s nc¡r¡n¿ls relativ¿ts a los dorr¡clt<)s ltum¿tnos se
intcrpretarán dc r;onformidacl con r;sif¡.1

Constitucion, la Constitució¡¡ [)r¡iífic¿¡ rir: k.is

Á:stacfos llnidos Me xicanos y l<>s tr¿tt¿tilos
internacionales de la matcria, f¿¡vorecienckt en
fodo tiempo a las personas la ¡trotccción nt¿¡s

Propuesta
Arlículo 4"

l
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arnpl¡a.

7oda.s /as autoridadcs, en cl ámbito dc sus
competancias, ticncn la obligación de promover,
rcspetar, protr>ç¡er y garantiz-ar /os dercchos
humanos de conformidad con los princi¡tios de
u niversal id ad, i ntcrde pe nd e ncia, i nd ivi si bil id ad y
progresiviclad. [::n consocucncia, el [:staño
debcr¿t preven¡r, invcsligar, sancionar y rcparar
las violaciones a /os derc'chos hunanos, en lc¡s

t(>rminos que estable?.ca la ley.

Queda prohibida toda discrimin¿tción motivada
por origen etnico o nacional, el genero, la edad,
/as di.scapacicladc.s, Ia conclicion social, /as
condiciones de salud, la religion, Ias opinÌones,
las preferencias de tctdo tipo, incluyendo |as
scxuales, el estado civil o cualquiora otra qut:

atcnte contra la dignidacl humana y þnçJa por
<tbjeto etnular o rncnoscab¿tr lr>s dt:rr:chc;s y
Iibcrt¿¡dtls r/c /;r.s pcrsonzrs.

t.:l clerccho a la información pública y la
proteccion dt: datos personak;s scrá garantizado
por el lrsfado en los tÓrminos dc lo que
establecen la Constitucion Politica de /os
l:siados Unidos Mr:xicanos, /os tratados
internacion¿tlcs dc /os qua el t::stacJo MexÌcano
siea partc, c.st¡'r Con.sfit¿tción y las Ieyes on la
maieria.

[-:sta Constitucìon rcconoca el dcrr¡chr> humano
a Ia parti<;ipación ciudadana.

f::/ Ëslado garantizará y promoverá el acceso a Ia

sociedad de la informacion y economía dcl
conocimiento, mediante r¡l uso y
aprovechamiento cla /as tecnologías de
cr>rnunic¿tcion y det la informacion en los ter¡ninos
tte la lc'gislación <:orrr¡spondiantr:; ¿tsimisn¡o,
reconoco cl derccho dr: ¿¡t;ccso a la cicrtci¿t,

tr:c:nolo51ía e ir¡nov¿tci(sn, pttra lo cual prornovcrii
su clesarrollcs, con el obit>tÌvo cle olevar c'l nivel de

vicla de los habitank>s dcl f.;:sfado.

foda persona tiene derccho a la cultura; a
participar lìlsremente cn la vida cultural dc la

comunidad; a preservar y desarrollar su

icJentidad; a acceder y participar t:n cualquicr
manifest¿¡c;ión artistir;a y cultural; a elcç¡ir
pr:rlcneccr a una conturticlacl cttltur¿¡l; al disfrutc
de /crs lrlcnes .y servicios qLte presti) el [:stado en

la ntatcria; a conoccr, presatvar, {omentttr y
desarrollar su patrimonio cultur¿tl, í,1sí comQ al
ejercicio de su.s dcrechos culturales en

condiciones de igualdad.

Asunto: Dictamcn ¿c dccrcto dc la Comisión de Sr;¡¡urid:lcl y .lusticii: quc aciìcionan un párrafo vigÓsimo al

artículo 40 y cl A¡:artado C al artículo {Ìn r1c la Constitución PolÍtica dcl Lstado dc.lalisco. lNtrOt Lr.J /07ll''XlV

I
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Asunto: Dictamen dc dccrcto de la Comisión clc St;guridad y.Justicia quc adicionan utr p;irrafo vigÓsimo ;:l

artículo4oyol A¡tartacloCal artículoUocjclaConstituc;iónt)olíticacJcl L:stadodoJalisco. INFTOLI:.J /0'lll-XlV

'lodzt pcrsona tic'ne dcrr:cht¡ a Ia movilid¿tcl en
condiciones de soç:Turiclacl vi¿tl, ¿.tr;t;r¡::iltilidacl,

eficiencia, sostcnibilidad, c¿tlidad, it'tclusion e
ig,¡ualdad.

l-<>da persona ticne el derccho a una vivienda
digna y aclecuada, que ¡'termita el Iìbrc desarrollo
de un¿t vida personal, fa¡nili¿tr y comunitaria. L:l

[:.sfado r¡stablecerá las rncdidas normativas y
políticas públictss nccesaria.s para aseguraf los
elementos mínimos como Ia habitabilidad, el
cspacio y equipamicnto suficicntcs, domestico y
comunitario para Ia ¡troducr;ión y roproducción
dc la vida, Ia disponibilidad cle scrvicios, Ia

accesibilidad, la ubicación apropiada, la
:;cguridacl dc la tencncia y Ia pc'rtinanr;ia r:ultural
de las viviendas. L:/ f-,l'sf¿ldo podrá participar en el
diseño, la cor'¡struccion, la re habilitación, la
cr>nserv¿¡ciort y la innovttr;ión tlt¡ l¿¡ vivienda.
Consiclcrará en r:l diseño rle las ¡tolitic;as dc
vivic'nda a pcrsonas con baios ingrcsos
económicosopeftenccierttesagrupos
vulncrables. Lil [:stado establecer¿t mecanismos
para impedir la cspeculctcion en materia de suclo
(sic) vivienda quc vaya en dctrimento del ìntercs
público.

'l 
r>cla ¡:tcrsona tien<> derecho a una alin¡crtt¿¡ciÓn

t'tutt itiva, suficientc y da caliclad. l..a l"cy
csl¿tblct:erá¡ la form¿t y tcrminos en los qua se
garttntizará este derecho.

I-as pcrsonas cn situación de depcnde ncia
tienen el derccho a ser cuidadas dc manera
digna y a recibir los elcmentos materialcs y
simbolicos que sustenk:n su vida para vivir en
socicdad.

1.;rs porsrrrra.s quc rcaliz-ctn tralsaio çlr¡n'¡Óstit:o nr¡

rcmuncr¿tdr¡ o clr> ct.tid¿tr/os ;-r iJ(.rrsorr¿ls (.r/-l

situacion de depcndancia rc'aliz-¿tclo en cl propio
hogar, serán atendidas y reconocida.s conlo
generadores dc riquez.a y biencstar social.

l-oda persona tiene cl derecho a la ciudad, que
consl.sfe cn el uso y el gocc pleno y aquitativo cle

/os r.'.spacios y biencs públicos, fundado r:n
principios de dr:mocr¿¡cia, de respeto a la

riiversidad cultur¿¡\, a l¿t naturaleza y al rw:dio
ambicntr¡, igualclacl sustarttiva, inclusión soci¡tl,
justicia social, partici¡tacion y paz. I::l dr¡rcc;hr¡ a

la ciudad es un derer:hr¡ r:olectivo c
intergr:ne racional. t-:l r,'slarJr-r cstaltlt:corà
mecan¡smos para asegurar la iustit:ia territ<¡rial
con Ia participacion ciudadana.

t,l [:stado dc ,lalisco tienc una

I
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pluricultural sustentada originalmente cn su.s
pueblos indíge nas quc .son aqucllcts que

descienden de poblacioncs que habitaban en el
territorio actual del país al iniciarse la
coloniz-acìon y que conscruan sus proplas
instituciones socia/es, económicas, culturalcs y
políticas, o parte de e¡llas.

La conciencia dç' su ìdentidad indíçlcntt debcra
ser critt¡rio f undamcntal ¡tara detcrminar ¿t

quienes se aplican /as dlsposicionr¡s sobre
puehlos indígenas.

Son comunidades int<:grantes de un pueblct
indígena, aquellas que forme n una unidad social,
económica y cultural, a.scnfadas en un tcrritorio
y que reconocen autoridadcs proplas dc acuerdo
con sus usos y costumbrr:s.

[::l deracho clc los ¡lutll'tlos indígcnas a la libre
clete¡rminación sc ejcrcerá cn un trtarco
constitucional de autonomía que ascgurc la
unidad nacictnal. [:ll recc¡nocimiento dt: /os
puoblos y <;omunidadcs indíçlenas se hará en l¿ts

leyes reglarnentarias, las que de>borán tom¿tr cn
cuenta, adcmás dc /os principios gcncralcs
eslab/ccido.s en los párrafos anfa'rores dc c.sfo
¿trtíc;ulo, criterios otnolingüisticos y do
¿¡sentamiento físico.

Sín precedente

A.^ t:sta Ct>t'tstitur;ion reconoco y çlarantiza el
derccho de los pueblos y las comunidades
indíçye:nas a Ia libre determinación y, cn
consecuancia, a la autonomía par ir;

L Decidir.sus forma.s internas de cr>nvivencia y
organizacion social, económica, Stolítica y
cultural;

ll. Aplicar sus proplos sls¿cmas nc¡rmativos cn la
regulacion y solución dc sus conflictos intornos,
sujt>tándose a los principios gen<:ralcs dc csfa
Constitucion, rt:spctando /as garantizts
individuale s, /os derechos humanos y, de
manera la dlgnidad g ileç¡¡'ldad dg !a9

l0

Asunto: I)ictamcn dc dccrcto de la Comisión de Scguridad y .lusticia quc adicionan un piirrafo viç1<isimo al

adículo 4o y cl Apartado C al artículo Bo dc la Constitución Política dcl Êstado dc Jalisco. INI:Ot..t::..1 /0/it.XIV

Las personas gue integran /os cuerpos
operativos de seguridad pública estatal
tienen derecho a gozar de condicianes
laborales rlignas, seguridad s<>clal y
protección íntegral. Se promover:án políticas
públicas que atiandan su blenestar y el de

sus familias, incluyendo el acce.so a

programas educativos para sus hiios.

A.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARíA
DEL CONGRESO

muje res. I..a ley establecorá /os ca.sos y
procedimicntos de validación por /os fueccs o
tri b u na I r> s corre s po nd i c nte s ;

lll. t:legir de acue rdo con sus normas,
procc:dimientos y prácticas tradicionales, a /¿,ls

autorirlaclcs o rc¡tresontanb,s p¿lr¿ì ttl oiercicio dt:
sus f<¡rrnas pro¡tias dc çlobierno intcrno,
qarantiz.¿tndo que; /as rnuicres y los hombrcs
indígenas disfrutarán y ejercerart su dertlchct dc
votar .y scr vofarlos en cond¡cionos dc igualdacl;
así como a acccdar y desempeñar los cargos
públicos y de elección popular para los quc
hayan sido e/ccfos o dcsþnados, en un marco
que respete cl pacto fcderal y Ia soberanía de los
eslados. Ën ningún caso /as prácticas
comunitarias podritn Iimit¿tr los dcrechos político
rllr¡ctoralc:s dc /o.s y /as ciudadanas en Ia eleación
dr; sr,¿s auloridac.lt¡s murticipt.tles.

lV. Pre servar y enriquecr:r sus le nçtruas,

conocimientos y fodos /os elemcntos que
constituyan su cultura e identidad;

V. Conservar y mejorztr el hábit¿tt y preservar Ia

integridad de sus tierras en /o.s ternin<ts
csf¿rb/ccldo.s en esfa C o n stitu ci ón ;

Vl. Acr;t¡dcr, con lcs¡tclo a las formtts y
modalid¿¡des dc propicdad y tenenc¡a dc la ticrra
establecidas cn csfa Constitucion y a las leyes
de la materia, asi como a los dcrechc¡s
ztdquirìdos por terceros o por Ìntcgretntr¡s dc la
comunidad, al uso y disfrute prefc'rente de los
rccursos naturales de los lugares quc habitan y
ocupan las comunidades, sa/vo aquellos que
corresponden a las áreas estratÓgicas, en
t<,;rminos de la Constitución Polític¿¡ de /os
f:lsfac/os Llnidos Mt:xicanos, Para ¿;slos cfccfos
l¿¡s comunicl¿ldcs ¡todrán ¿¡soci¿.¡rsc e n tÓrminr>s

de ley;

Vll. tilegir, en /os munici¡tios c<>n población
indígena, rr>presentantcs antc /o.s

ayuntamientos;

l.as leye:s reç¡lamentarias re conocerárt y
reç¡ularán csfos dcrcchos cn /o.s municipios del
flsfado, con el prop(tsito dc fortalece r la
pafticipación y rcpresentación política dr:

conformìdad r;on sus tr¿tdicioncs y itormas
internas:

Vtlt. Acceder plenamente ¿t l¿t iurisdicciÓn dcl
t::stado. Para garantiz.ar csc derer;ho, t¡t't t<¡dos

los juicios y procedimicntos en quc sean parte,

tn o colcctivamc ntc, se dcb r¡rán tomar en

l1

Asunto: t)ictamcn cle dccrcto dc la Comis;ión <1o Scguridad y .iusticia quc adicionan un párrafo vigósimo al

artículo 4o y cl Apiartado C al artículo Bo do la Constitución Política dcl tlstado dc.Jalisco. ìNt:Ot-t-:.J /07ll.XlV
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Asunto: [)ictamcn de dccrcto de la Cornisión de Scguridad y Justicia quc zrcJicioniln un párrafo vigósimo al
¿rri.ículo 4o y cl A¡rartado C al artÍculo Bo de la Conr;titución []olitic¿¡ dcl trstaclo dc.J¿¡lisco. lNIOt t:ì,J /0"/llXlV

cue nta .sus costumbres y cspr.-cificidadcs
culturales respetando los prece¡ttos de csfa
Constitucion. I-os indígenas ticnen en todo
tiempo el darccho a .ser asisfic/o s por intórpretes
y defensores que tengan r;onocimiento de su
lc,ngua y cultura.

1-as lcyt>s reglamentarias cstablcc;erán /¿,1.s

caractorísticas c/e Iibre detcrminación y
autonomía que mejor exprescn las situacionos y
aspiraciones de los pueblos indígetnas en cada
entidad, asi como /as normas para cl
rr¡conocimicnto de Ias comunidades indígenas
com<¡ entidadr.'.s dt; ink;rós público.

B.^ t:l t:istaclo y los Munici¡;ios, para promover la
igualdad dc r>¡tortunidadr:s dc lcts indíç¡enas y
<:lir¡in¿.tr cuak¡urer ¡tráctica discriminatori¿.t,
e s|a b I c cr¡ r 1t n I a s t n sl i t u ci r.¡ t'tc s y d e [o r nt i n ¿.¡ r ¿¡ r¡ I ¿t s

¡ro/itlcas ¡rcccsarla.s para gttrantizar la vtçJcnc¡a
de Ios dr>rechos dc /os indígcnas y t:l dcsarrr>llo
integral de sus pueblos y comunidadcs, /¿.ls

cuales deberán ser diseñadas y operadas
conju nta mcnte con e I los.

Par¿¡ ab¿ttir las care ncias y rezagos que afcctan
a /os ¡.rur,'b/o,s y comunidados indíç1enas, dichas
auloridaclcs, tienen la obligar;ion dc:

i. irnpulsar el dcsarrollo rcçTionttl rir¡ I¿¡s z.ortas
inrlíç¡enas c;on el pr<;pósito cla fctftalecor las
econc;mías locales y mejorar las cc¡ndiciones de
vida dr: sus pueblos, mediantc acciones
coordinadas entre los tres orde ncs de gobir>rno,
con la participacion de las comunidades. L-as

autoridades municipales dctcrminaran
cquitativamente /as asÌçlnacionas
prc.sr"rpr-ic,sfa/cs qua /¿r,s contunidacles
adntinistr¿trán dircdantcnte par¿.ì flrr¡;s
cs¡rr;cilico.s;

ll. Garantizar e incrementar los nivclcs dr¡
e;scolaridad, favctrecicndo la cducación bilinçtrüc
c intercultural, la alfabe:tización, Ia conclusion de
la educ¿tción básica, la capacitac;ion procluctiva y
la r¡ducacion media superior y supe rior.
f:stablece r un slsfema dc bc<;as para los
c.sfudianfe.s indíqenas on foclos los nivcles.
Dofinir y dr:sarrollar" pro(Jr¿ìntas educativo:; clt¡

r:ontenido reçlÌctnal quo raconozcan Ia hercncia
cultur¿tl dc sr.rs put>blos, cle ¿tc;uerdo <;on ltts lcyes
dc Ia ¡natot ia y <>n consulta con l¿ts conunidades
indígenas;

lmpulsar cl respet<t y conocimiento de las
diversas culturas r-.xisfenfc.s en Ia nación;

ll

t2.
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,Asunto: Dictamen dc dccreto dc la Comìsión dc Sc;gurìdad y .Justicia quc adicionan un párrafo viç¡Ósimo al

artículo 4o y el Apartaclo C al artículo Bo clc la Constitución t)olítica del t::stado t.lc.Jalisco. lNtrOL t::.J l0lllXlV

lll. Asegurar el accr¡so r¡fr¡ctivo a /os sr.v-vicios c/c

salud m<¡diante la ampliacion de la cobertura del
slsk;ma nacional, aprovcchando dcbidamente la
medicina tradicional, ¿.l.si como apoy¿tr It¡

nutricion de los indígcnas mcdiante program¿ts

de alimentacion, en espccl;r/ para la población
infantil;

lV. Mejorar las condicionc.s dc /as comunidades
indíge nas y dc sus cspacio.s pares Ia convivencia
y recreacion, mediante acciones que faciliten el
acco.so al financiamiento público y privisdo pat a

la construccion y mcjoramio'nto dr: vivienda, así
corno ampliar la cobertura dr¡ /os scrvioios
socl¿r/cs básicos;

V. f )t opiciar la incorporar;i15n dc ltts rrtuj<>t rts
indíçtrc:nas al desarrollo, rnt¡cli¿tt'ttc cl a¡tctyo t: los
proyectos productivos, Ia proteccion dr: su salud,
cl otorgam¡cnto de cstimulos para favorocer su
ecluc;ación y su participar;ión en Ia tont¿t dc
dcclslr>ncs rclacionadas con Ia vida comunitaria;

Vl. I.ìxtender la red de comunicaciones que
pt:rmita Ia integracion de las contunid¿.tclcs,

mediante la construccion y ampliación de vías de
comLtnicacion y tclecontttntc¿¡r:i(¡n. [:st¿¡blr>ccr
condici<¡nes para que krs put.-blrts y lzts

r:ornunidacles indíç1enas puadan erclqttirrt , opcrar
y administrar mcdios dt¡ comunicación, on los
t(¡rminos que las leycs de la materia determinen;

VIl. Apoyar las actividades product¡vas y cl
desarrollo susfcnfalr/c de /as comunidadcs
indígenas mecliantr¡ accione s quc permitan
alcanz.ar la suf¡c¡encia de sus lngresos
economic<ts, la aplicacion de estimulos ¡tara las
invt>rsior¡r:s públicas y privadtss qrtc ¡tropic;ir>n la
cretacion de <;m¡tlt>os, I¿.t incorporaciÓn clc

tacnologías para incrcmentar su propia
capacidacl proclucliva, así co¡nr> pztra ttscgt.trt.tr cl
acccso cquitativo a /o.s sl.sfcmas dc abasfo y
comercialización;

Vlll. f::stablccer políticas socla/cs para protegcr
a los migranfcs cÍc /os puebl<ts indigcnas en el
tr¡rritoric¡ del t::stado, mediat'ttr¡ acciones para

çTarisntizar /os c/crochr.¡s lalsor¿tk>s cir: k¡s
jornaleros agrícolas; mejorar las condicioncs cit¡

salud de las ntujere:;; ¿lpoyar cort pro(Jratnas
especiales de eclucación y nutrición a niñcts y
jovcnes de familias m¡grantes; velar por el
rcspofo de sus derechos humanos y ¡'tromovor la
dif usión de su.s culturas; y

lX. Consultar a los pur>ltlos indígenas cn Ia
elaboración dc lgs plane-s !:st¡tta! y Muplcipalcs

l-1
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de Desarrc¡llo y, en s¿/ ca.so, irtcorporar las
recomendaciones y ¡rropucslas que realiu:n.

Para garantizar el cumplimiento de /as
obligacioncs seäa/aclas cn csic apartado, el
Congrr:so dr¡l [::stado y los ayuntamicntos, c'n cl
ambito de sus r-c.s¡rocflvas r:ompctcnr;ias,
c st a b I c'ccra n I a s p a rti r1 a s os¡rr.'cillc;.rs dc.slinada.s
al cumplimiento dc estas obligaciones r¡n lcts

prcsupucslos de caresos que aprucltcn, así
corno las formas y procedimientos para que las
comunidades pafticipcn e n el cjercicio y
vigilancia dc /as mlsmas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establccidos a
favor de los indígenas. sus comunidadr>s y
pucblos, tr>d¿t comunidad cc¡uiparal';le a aquóllos
tendrlt en Ic¡ conducentr.'/os mi.s¡rro.s dert>chos t¿tl

y como lo r:stablezca Ia ley.

Art.8". La investigación de /os delitos
corresponde al Ministerio Público y a las policías,
/as cualc,s actuarán bajo Ia cctnducciót't y manclo
dr: aquel en el ejerctcio c/c csfa funcion.

I,:l ejercicio de la acción pcnal antt> los tribunalcs
correspondc al MÌnisterio t''>úblico, I a ley
cietr;rrninarët /os c¿.rsos cn que los particularcs
podrán ejercar la acr;ion ¡tcnal antc l¿¡ autoridad
judicial.

I.a im¡tosicion de las penas, su modificación y
duración son propias y cxclusivas de Ia autoridad
iudicial.

Corrpote a la autc¡ridad acln¡inislr¿stiv¿t la
aplicar;ion do sanclorrr,'s por las infraccioncs de
Ios rcglamentcts gubcrnativos y de policía, las
que únicamente consistirán cn multa, arrcsto
hasta por treinta y scis hor¿¡s o t;n trabajo a favor
de la cctmunidad; pero si cl tnfrack¡r no pagarc la
multa que srl le hubiese impucsto, s<t perntutará
esta por o'l arresto corresprsntlit:nkt. quc no
excoderë¡ c'n ningún caso dc treintzs y scls horas.

Si e I infl ar;tot' do /os reçllamcntos eubernativç:; t7

dt: policía fuesc jornalerr¡, obrero o trrsbajaclor,
no podrá scr sancionado con multa mayor clc'l

importe clc su jornal o salar¡o de un dia.

l'ratándosc de trabajadorcs no asalar¡ados, la
multa que se tmpongts por infrercciÓn cle los
reglamentos gub< rnertivos y de policítt, no
excede rá del equivalente a un día dc su ingreso.

Asunto: Dictamcn cjc decreto de la Comisión de ÍìcAuridad y.Justicia que adicionan un párrafo vigósimo al

artículo 4o y c;l Apartacio C al artic;ulo Bo dc la Constitución PolÍtica dcl t-stado cjc .Jalisr;o. lNl:O[.8.] l0/lL-XlV

AtI. B"
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El Ministerio Público podrá considcrar crÌtr¡rios
de oportunidad para el ejercicio de Ia acción
penal, en /os supucslos y condiciones que fije Ia
Iey.

A. La scguridad pública es una función a cargo
dcl t::stado y los Municipios, quo comprendc la
prevcnción dc /os delitos; la investigación y
pc.rsecución para hacerla efectiva, así como la
sancion de las infraccioncs administr¿¡tivas, cn
los términos de Ia lcy, e n las respcctivits
competencitts qua la Constitución Política de los
fJsfados LJnidos Mexicanos y esta Constitucion
señalan. L"a actuacion de /a.s institucionr¡s dc
seguridad pública se regirá por los principios de
legalidacl, olljr:tividad, eficienci¿¡,
profasionalismo, honr¿tclc¡z y rr;s¡rclo ;.t kt.s

clcrccl'¡os hu manos rar:onocidos on la
Constitucion Política dc /o.s f:stados lJnidos
Mcxicanos y esfn Consf itución.

l."as instituciones dc seguridad pública scr¿in de
carácter civil, disciplÌnado y profesional. t.l
Minìsterio [)úblir;o y las institucioncs pc¡licialas dr¡
/os fres órdenes dr: gobierno dr¡br¡rétn
coordinarsc entrc sí para cumplir los objetivos de
Ia seguridad pública y conformaran c/ Sisfcrna
N¿tcio¡¡¿tl dc St>guriclad t)úl:lic¿s, qua estará
sujeto a las siçluientes basr¡s minintas:

l. La rcgulación de la se lección, ingreso,
formacion, permztncncia, r¡valuación,
reconocimicnto y ceftificación de los integrantes
de.' /as instituciones de seçtruridad pública. La
operación y desarrollo de c.sfas ¿¡cciones ser¿i

compe tcncia de la í':ederacion, cl Distrito
l:ederal, /os l::sfar/r¡s y los municipios e>n el
ts n ¡ is i I o cr{-ì .sr-/s r.r,,.s¡lc <;ti vas a h t lt u c i o n o s ;

Il. El r:stablecimiento de /as ba.scs dc dafos
criminalísticos y dc ¡tersonal p¿tr¿t /¿¡.s

instituciones dc seguridad pública. Ninguna
persona podrá ingresar a las institucioncs dr:

seguridad pública si no ha sido debidamcntc
certificado y registrado en cl sistcma;

lll. L.a formulacion ck¡ politicas públic>as

tendicntes a ¡trevenir la cornisión de dolitos;

lV. Sc detr¡rminara la pañicipac;ion de l¿¡

comunidad que coadyuvará, entre otros, en los
proccsos de evaluacion de las políticas cle

prevencion del delito a.si como de /as
instituciones de seguridad pública; y

V. I-os fondos de ayuda federal para la seguriclad
pQblca se¡á11 itpol'lqdgp al [;istttç|o y /o's

Asunto: Dictamen <je decrcto de la Comisión dc Scguridad y.lusticia quc adicionan un párrafo vigósimo al

¿,ìrtÍcr.rlo 4n y r:l A¡tartado O al ¿rrtículo Bn dc la Oonstituci(¡n t)c¡lítica dcl [::stado dc.Jalisco. lN["Ot.trì.J "/07ll.XlV

A.
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municipios para ser c/estinados exclusivamente
a o.slos flnc.s.

B. Quedan prohibidas /a.s pcna.s clc muerto, dc
mutilac;ión, dr¡ infamia, l¿s marr:¿t, /r¡s ¿tzoþ.s, /os

¡ralos, o/ tormento de cualquier cspcclc, l¿¡ n'¡ulta

exccsiva, la confisc¿¡ción dc bicncs y
cualosquie ra otras ¡)cnas inusitadas y
trasccndentales. l'oda pena dcbcrá .scr
proporcional al delito quc sancione y al bien
jurídico afcctado.

No .se considerará confisc¿tción l¿t a¡tlicación de
bicncs de una persona cuando se¿t decretada
partt el pago de multas o impuestos, ni cuando
Ia decrate una ¿sutc¡rid¿,td judir:ial para el pago dr:
responsabilidad civil dr>rtv¿tda de la contisión dr>

un delito. I antpoco,sc considcmra u¡t'¡fiscactótl
el decomiso quc ordenc la autoridad judir:ial dt¡
/os bir;ncs cn caso dc enriquecimiento ilicitr¡ on
los tarminos del artículc; 109 de la Constitucion
Política de /os f-:.sfados Llnidos Mexicanos, Ia

aplicaci(tn a favor del f:-rsfado de bicnes
a.scaurados quc causen abandono an /os
terminos de /as c/ls¡rosic;iones aplicables, ni la de
aquellc>s bie nes cuyo dominio se dr¡clarc extinto
en sontenci¿t, [:n el c¿¡so dr: cxtinciÓn dc dominio
so r;sfab/ccerá un proccclimicnto que se rr:ç¡irá
por las sigulenfc.s rcç1las:

L Sera jurisdiccional y autónorno del dc materia
pcnal;

ll. Procederá cn /os casos de delitos c<tntra la
sa/ud, socucstro, robo de vehículos, trata de
pcrsonas y enriquecimiento ìlicitr>, respecfo dc
/os /rlcncs slgulcnfes:

a) Aquellos que soan tnstrumr:nt<>, olLict<; o
producto dt;l dclito, aún cuando no so haya
dictado la srlntencia que drltermine Ia

responsabilidad penal, pero existan elencntos
suficientes para determinar quc el ho'chr¡ ilít;ito
suct:dió;

b) Aqucllos que no sean instrumento, obieto rt

producto clcl dolikt, pcro quc hayan sido
utili¿.ad<ts o destinados a ocultar o mozclar
bicncs producto clel clclito, siern¡tre y cttando sr.

reúnan l<'¡s extrcmos del inciso anterior,'

c) Aquellos que esten siendo utilizados para Ia

couti¿iot t tlo úetlit<ts; por un tori;oro, ,sl .su d¿rcno

tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la
autoridad o hiz-o algo para imp<tclirlo; o

cl) Agucllos grrlc e¿slcn ir¡titulados 91 nombrg de

tó

Asunto: Dictamcn dc <iccrcto dc la Cornisión clc Scgurirlad y.lustìcia cluo aclic¡onan un piirrafo vigÓsimo al

artícuìo 4o y cl A¡:nrtaclo C ¿ll artículo Bo d<'l ìa Conrfitución [)oìítìca dol ['-stacio dr:.Jalisco, lNf"Ot t':.i /0/ll.XlV



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Asunto: [)icfamcn dc dccrcto rlc¡ Ia Comisirin rJc {ìoguridad y .lustìr:ia qu<: adicirinart un pilrrafo vigósimo al
artír;ulo 4" y el Ap:rrtar.io C al artículo {lo dr: la Constitución [)olítica clc'l t-rstado ci<:.]¿¡lit;co, lNIrOt.tr.J /0/ll,XlV

terccros, pero ex¡stan suf¡cientes elemcntos
para dotcrminar quc son producto do clclitr¡s
patrimoniales o de delincuencia organizada, y cl
acusado por esfo.s dcllfos sc comporte u)no
dueño.

lll. loda persona que se consid<>rc afcctada
podra interponcr los rccursos respectivos parzt
dcmostrar la procedencia lícita de los biencs y
su actuac¡on de bucna fe, asi como quc estaba
im¡tedÌda para conocet'Ia utilizacion ilícita dc sus
bienes.

Sin precedenfc'

C. Êl Esfado garantizará el acceso a

prestaciones laborales irttegrales del
personal operativo de las instituciones de
seguridad publica estatal, incluyendo seguro
de vida, atencion medica especializada,
fondo de retiro, creditos para vivicnda y
aumento salarial continuo. Asimismo, set

estahlecerá un programa estatal de becas
e:ducativas en inslitucione s ¡túltlic:as Jl

privadas para hijas e hijos de policías
csúata/os; on activo s caidos on cumplimiantct
del deber. La ley establecerá las mecanismos
y prqsLtpuesfos nece.çarítts ¡tara reç¡ular su
operación, desarrollo y para a.segrurar su
cumplimiento.

Gonsultable en el siguiente enlace;

Opiniones técnicas, consulta y congreso ab¡erto con relación al dictamen

De confornricjad con el ¿¡rtÍcr.rlo 66.1 y 67 .2 del R<,.ç¡li;nrento rje l;r [-t:y Orgárrica de.:l

PocJer L-eç¡islativo tJel esta<Jcl de .Jaliscu sc] ll¿lcL, saber cluc no existett opiniones
ciudadanas vert¡das medi¿¡nte tccnoloç¡ías de la información, r'li tli,'ntro del sitio
web denominado "Conç¡reso .Jalisco Abierto".

De conformida<j a lo establecicJo en el artículo 109.2 cle la Le:y Orqánica del
Poder Legislativo del estado de .Jalisco se solicitaron las siguientes opiniorles
técnicas:

d
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Asunto: Dictarncn clc.'rjccrr:to cJc la Comisión dc Scguridacl y.lusticia qtrc adicionan un párralo t¡igÓsirno al

artículo4nycl ApartadoCal a11íc;ulo{}"r-jel¿.¡Oonstituciónt)olíticadcl trstadodc:,Jalisco. lNf Ot tr.j /0/llXlV

Op iniones Técnicas Requeridas
Dependencia Oficio Fecha de

entrega
03 cje junio
de 2025
05 de junio
de 2025

I

2

ot sJ/O1ölLxlv12025Secretaria <je Scguridad dr:l
Estado de Jalisco
Director de Estudios
Legislativos y Acuerdos
Gubernamentales del
Gobierno de Jalisco.

oTSJ/027lLXlV 12025

Opiniones que fueron atendidas mecJiante las siguientels comunicaciclnes

Op
Dependencia

iniones Técnicas Emitid
Of¡cio Fech¿¡ de

recc:pciórr
20 dc junio
de 2025

1 ssEJ/1 16112Q25

De la opinión referida se desprende:

1. Opinión técnica. Secretaría de $eguricJad del Ëstacio de Jalisco.

Dir:e: ...

"Desde el punto dr¡ vista operativo, l¿t reforrna cc>nstituyc un¿¡ ¿¡t;ción institut;ionalmertte
necr¡saria, que pcrmitira aumentar l¿¡ retención de pe rsonal calificado, al brindar certeza iurídica
.sobre .sus condiciones rle trabajo y beneficios a larç¡o plazo; reducir la deserr:ión y el desçtraste

labor¿¡t, medi¿¡nte la ç¡encrtscion de incentivos ,y condiciones diçtrnas; así cctmo elev¿¡r lc¡s estártdares

de profesionalismo y disciplina.

Los proç¡ratmas parciales e¡n matoria de incentivos no generan estabtlidad ni pcrmanencia
en ûl p(.)rsûnal operr.ttivo, cn tal virtud, dotar cle jerttrc¡uír: r:onstitttciot"tttl t.t dichtts clcrocLtos; fortaloce

no solo al individuo, sino ¿¡ la institut;ion misrn¿s. At;lualtrtt¡ttLt,¡, t;sla sr)r)l-et¿¡ri¿s r;ur:ttt¿t con ntarcös

nerm¿ttittr'¡s, ¡>roceclimir:rtos y ptatalorrnas o¡tereúivas que podrían ada¡ttarse para cumplir cr>rt Io

estabtecftlo en la reforma, tales comct sistemas de control de carrera policial, ev¿tlttt¡ciones dc

desempeño, e:l otorgamíento de bec¿.¡s, r:stímulos y apoyos a familiares

Por lo antcts r..xput:sto, en o;:ini(tn y ric¡scie la persperfiva de <:sta S<tcretarí¿¡ de Seguridad a

rni cargo, la reforr¡a e s técnic;¿trnentc pertinente y e n todo ctsstt, únic;¿¡nr¡nte sc recomendaría que

ta mÌsma se acom¡tañe cle un rcç¡imcn tr¿¡nsitorio solirJo, qtre contemple plazos de entrada cn viç¡or

Secretaría
*segurirJad
de Jalisco

de
del Fstado
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Ast¡nt<¡: [)ictarnr;n d<.'de;c;rclo clr: la Oornisirin rk: S<;qurìdacl y.Justicia quo adicionan un párrafo viç¡Ósirno al

artí<:ulo zlo y cl Altari¿¡do C al artículo [Jo dc l¿r Oons;titr.rcíón [)olític¿t dcl t::stado dc.Jalìsco. lNt:OL.t,:.J /07l|-XlV

pro(Jresiva para adecuar el marco legal sccundario y reglatnentar¡o, así como qLlc se considere l?)

as¡gn acion presu pue stal multianu al para çtrarzt rttizar el cu mpl im¡e nto."1

En raz.on de lo expuesto, consta qlre se emite opinión favorable de la
iniciativa y se estima técnicanìente pedinente, re conociendo su imporlancia desde
el punto de vista operativo, con visión de fortalecer no solo al indivicjuo, sino a l¿;

institución misma.

Opinión que se anexa al cuerpo del prese nte dictamen

c. Antecedentes legislativos.

En el país existen precedentes relevantes que avalan reformas constituciotrales
para reforzar derechos humanos y políticas públicas como el programa de
Pensión para el Bienestar de las personas Adultas Mayores, mismo que tuvo
materializ-ación con la reforma a los artículos 4 y 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en rnateria dr: bienr¡st¿¡r.

Tambi(;n orì rìuclsiÍo Estado, rci;ulia roicvantc como ante;c;ecjente leglslativo oi

dictarnen que resuelve la iniciativa de reforma constitucional al ¿l11ículo 4, en
materia de salucj rnental, bajo el infolej 16flB/LXlV, el dicho resolutiv<t la Comisión
de Puntos Constitucionales y Electorales de la LXIV legislatura, por icjénticas
razones a las verticlas en el presente dicfamen estirna pertinente elevar a r¿ìngo

corrstitucional un derecho hLrrnano, no ohlstante estar contempl;rdo en otras
normas.

En ese senticJo, al igual que los precedcntcs anteriores, esta comisión estima
preferente atender los intereses y la protección de los derechos humanos por

razones de justicia, solidaridad y respons¿rbili<jacj soc;i¿¡1.

II¡. APARTADO CON$IEERATIVO.

A. Fl análisis de la procedencia formal de la iniciativa

I llcrnán<jcz Gonzálcz. .Juan PaL¡lo (2025) "Oficio fìfìt'r'J/1 161/2025" (P 1)

l9
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Asunto: [)ictametn de clccreto dc la Cornisión dc Íìoguridad y.Justicia quc aclicionan un peirrafo vi5¡Ósimo ill
artículo 4" y cl Apartado C al ¿¡rtÍculo {ln dc ìa Constitur;i(rn [)olític¿¡ dcl t:stado do.Jallsco. INtrOt.l::.J "/0'/lI.XlV

Ës facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o <Je decreto, de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 28, fracción I, de la Constitución
Política y 27, punto 1, fracción l, de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado dc Jalisr:o.

Los autores de la iniciativa en estudio, tienen facultad para presentar iniciativas
de ley en materias de competencia estatal, de conformidad a lo dispuesto por los
artículos 28, fracción l, de la Constitución Política, 26, fraccion Xl, 27, punto 1

fracción I y 135, punto 1, fracción l, 137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo ambos del Estado de.Jalisco.

Es atrik¡ucicin de e,:ste congreso legisl¿ìr en la materia de la iniciativa o rc;solver el
asunto planteado de conformiclad con los artir:ulos 35 fracción I de la Constitución
Política y 3 punto 1 fracción lll, de la Ley Orgánica cjel Poder Leg¡islativcl anrbos
del Estado <ie Jalisco.

Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analiz-ar, estudiar, discutir y
dictaminar los asuntos que les turne la asamblea, por lo que la Comisión de
Seguridad, es compotetnte p¿ìríì conocer dc la presente inici¿¡tiv¡¡ materia clel

clictamen, de conformidad con los ¿¡rtículos /5, punto 1, fracciórt ly lV; 98; 101
punto 1 y 3 y 145 punto 1 de la Ley Orgánica del Po<jer Legislativo del Estado de:

Jalisco.

La iniciativa en estudio, reúne los requisitos formales estableci<jos por el artículo
142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco al r;ontener
exposición de motivcls, artículos que debe contener la ley, el decreto o acuerdo
leg islativo co rrespo ncj iente ; y d isposir;iones tr¿¡ nsitorias.

B. El análisis de Ia procedencia tnaterial de la iniciativa.

La viabilidad jurídica de la propuesta normativa.

La propuesta contenida en la iniciativa que se resuelve, es procedente
jurídicamente, ya que contempla un fin constitucionalmente valido, como lo
es la función ele segurl<Jad pública y sLl garantía de protección a los
derechos humanos, en particular la vida, la libertad, la integriclacl y et
patrimonio, de los jaliscienses.

Es necesaria tal y como se desprende del apartado corresponde que se
desglosa en dos tópicos, el primero la seguridad pública conìo Earantía de
protección a los derechos humanos, y el segundo la seguridad social de
personal operativo como un atributo para reÍorzar Ia seguridad de los
ciudadanos.

2,0



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRËSO

Asunto: [)ictannen dc dccrcto dc la Cclrnis;ion clc Scguricla<j y Justicia quer arjicionan r.rn p¿irrafo vig<isirno al
artículo4oycl Aparta<joCal artículo{lode laOonstituciónPolíticadcl [:stadorjc.J¿¡lisco. lNtìOt.t::.J /0/llXlV

[-a propuesta es idénea porque incorpora en el régimen interior el
reconocimiento al derecho a la seguridad pública y la profesionalización del
personal operat¡vo mediante e¡ incentivo de prögramäs riocialês que
favorece la permanenc¡a y profeslonalización de los cuerpos de seguridad.

Además, es proporcional a la tutela y protección de otros derechos y bienes
jurídicos de valor superior conten¡dos erì Ia eonst¡tución de Jalisco.

La mism¿¡ no contrâviene disposiciones constitucionales cl internacionales en
parlicular cn rnateria dr: derccl'ic¡s llurn¿.1r.ìos y r<:¡;t.rlt¿i corn¡raIiblc] oor.r t,:l si:;tcri'r¿i
normativo viç¡ente.

Ën primer térrnino, el artículo '1' de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos reconoce la obligación del Estado de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos previstos en la propia Constitución y en los
tratados internacionales suscritos por Mexico.

Por otra pafte, la familia y la salud se encuentra protegicla por eil a11ículo 4n de esta
máxima nclrmativa.

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, selñala
que la Seguriciad pública es una función a cargo de las entidades federativas, Çuyo
fin es salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio, así corno
contribuir a la generación y preservación clel orden público y la paz social, y
contempla qur: lils instituciones encíìrgad¿¡s de dicha función <jebe-:rán regirse por
los princi¡lios cje le,:galidzld, objr:tivirJ¿ld, r:ficient;ia, profesionillisrno, honradez,
perspectiva de género y respeto a los dereciros humanos.

Dentro del artículo 123 constituÇional es la base de la seguridad social mexicana,
en su apartado "B" establece, en su fracción Xll13, que los miembros de las

2 Constitución Política de los tistados tJnidos Mcxicanos, anículo 21: L.a scguriclad púbfica cs un¿l función del [:stado a cargo
de la f :cdcración, las cntidadcs fcdcrativ¿rs y los Municipios, cuyos fincs son s¿ìlvaguíìrdar la vida, las libcrtacjr¡s, ìa intcgridad y cl
patrimonio clc las pcrsonas, dc conformid¿rd con lo dispucsto cn el ar1ículo 40. dc csta Constitución que garantira los debcrcs
reforzados dc protccción dc¡ t:stado con las rnujeres, adolescentcs, nrñas y niños; ¿¡sí como contr¡buir a la gcneracíón y
prcseruación del ordcn público y lâ paz social, cjc coníormidad corr lo prcvisto cn csta Constitución y las lcycs en fa mâtcria. [.4

seguridad pública comprcnde la prevonción, investigación y pcrsecuoión dc los dclitos, asi como la sanción dc las infraccioncs
administrativas, en los tórminos dc la lcy, cn las respcctivas compctcncias qu(.) esta Constitución scñafa. La actuación de las
ìnstitucioncs de scguridad pública sc rcgirá por los principios de lcgaliclâd, objctividad, erficicncia, profcsionalismo y honradcz, así
como por la pcrspectiva dc gcnero y el rcspcto a los dorcchos humanos reconocidos en osta Oonstitución.
https:/iwww. scjn. gob. mx/s¡tos/dcf ault/f iles/cpcurr r/docurr ern to/cpcunì. pdf
3 Constitución Política de los Estados Uniclos Mexi<:anos, adículo 123 apartado tl fr. Xlll.^ ...

t.os militarcs, m¿¡rinos, ¡¡rtcgra¡ltcs cjc la Ouardia Nacìonal, pcrsonal dcl scrvicio cxtcrior, agcnlcs dcl lVlinistcrio f)tIblico, peritos y
los micmbros clc l¡rs instituoioncs policiâlcs, sc lcç¡iriin por susi plopias leycs.
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artícrllo 4n y <:l Api;rtaclo C al artícL.ilo tln rl<> la Oonstitucion lrolítica dcl t:st¡¡do dr;.Jalisct-r. lNl':Ol.L-.J /0//t.XlV

instituciones policiales se regirán por sus propiíls leyes, además en su párrafo
tercero se determina que las entidades federativ¿¡s a fin de propiciar el

fortalecimiento del sistema de seguridad social <je los miembros <je las
corporaciones pol¡ciales, de': sus familias y depenclientes, deberán instrumentar
sistemas Çomplernetrtarios de seguridad social.

El artículo 26 <ie la Convención Anrericana sobre Derechos l-lumanos, establece
que los Estados partes se comprometen a adoptar providenci¿¡s tanto a nivel
interno como mediante cooperación internaciclnal, para lograr progr€ìs¡vamente la

plena efectividad de los clerechos que derivan cle las normÍìs económicas, sociales
y <;ulturales en la medida de los recursos disponik;les por víer leç¡islativa u otros
rnedios aprop¡ados.

fl artículo I <lei Pac;to lnterna<;ional de Derechcls Ec;onrimicos, Sociales y
Culturales, reconocen el derecho de tocJa pe':rsonâ a la sequridad social; en su

artículo 6 está reconocido el derecho al trabajo v dc¡nrje los Estados partes tienen
la obligac;ión <je adoptar las mecjicjas necesariarì p¿rr¿.ì lograr su c,:fc;c;tivirjad; stl
artículo 7 recclnoce el derecho de tocla persona al goce dr,: condiciones de trabajo
eq uitativas y satisfactori¿¡s.

De conformid¿ld con el artículo 2 punto 1 del Pacto lnternacional de Derechos
Económicos, Sociales y Ctrlturales, se establec;e que los Estados P¿¡rtes se
comprometerr a adoptar medidas hasta el máximo de los recursios que disporlga,
para loç¡rar prclgresivamente, por todos los nrecjios apropiacl<:s, inclusive en
particular la adopción cJe medidas lcgislativas, para loç;r;rr la plena cfcctii¡i,-l¿rrj cjt;

los derechos humanos rcconocidos.

En es<-: senticjo cl Estado debe-. garantizar que las institur:iones de seguridad
ptiblica y los micmbros de las instituciones policiales gocen cle e;stc¡s derechos.

Para la Organización lnternacional del Trerbajo (OlT) el derecho htlmano a la
seguridad social cclrnprende:

''... la proteccion r¡ue una socit:cl¿trl ¡sro¡:<trcion¿¡ ¿s los indiv,icluos ¡t los hoçlatres Ðí,tt"í) a:;cç¡ttrar el

clesempleo, enfcrntedad, invalidez, accidentes dol trahaio, m¿ttcrnidad o perdida r/c/ soslén r/r,'

familia..."a

t..as autoridarJcs ferJerales, dc ìas cntidadcs fcdcrativas y rnunic¡palcs, a firr cJc propiciat t:l í<rrtalcci¡nicnlo dcl s¡stema dc seguridad

social dcl pcrsoni:l dcl Mll¡istcrio n)[rlrlicr.:, c]o las corpo!acioncs policialcs y de los sclvìcir¡s pcrictalt:s, dc stls lantilias y

dcpcndìerrtes, instrumcntarárr sistemas conìt)lcnlcntar¡(ls dc seguridad social

https://wr,r,w.sc¡n.gob.nrx/sitcs;/cjt>lault/filcs/cpcurll/cJocun)onto/cpeurn pclf

vinciilo: https://www.ilo.orçJ/wcmsp5/groups/prLblicl..-dgrcpcrts/--.rlconirn/ciocumcnt:i/publi(laiion/l'vi;ms 06/592.¡rrìf
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El Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, erì su Observación
general 195, "E| derecho a la seguridad social (artículo 9)", comparte el núcleo
esencial precisado por la OlT, y señíìla que:

"El dr:recho a la segurid¿¡d soc;i¿¡l inr;luyn r:l dcrer;hr: a obk:ner y misntener prr:sttsciones .soci¿;/es,

ya sea en efe ctivo o en es¡tecir:, sin discrimin¿¡ción, c;on cl fin de obtener protccr;ión, en pttrticuler
contra: a) la falta de ingresrss ¡trocedentes deltrabajo dobido ¿¡ enfermerlad, invalidr:¿-, m¿ttcrnidad,
acciclente labor¿¡|, vejez- o muerte dc un familiar; b) çtrastos excc.sivos de atcnr;ion de s¿tlud; c) apoyo
familiar insuficiente, en particular para /os hlos y los fitniliares a car(Jo." ...

"De r.:c>nformicl¿tcl t;c.tn el ¡tárrrsfo 1 del artíc;t,tlo 2 dr:l Pt¡ctc¡, /o-s Fsf¿¡dos Partes dehon tom¿sr ntedid¿¡s

efc¡c;tiv¿ts y revisarlzts cn c¿ìso ner;r:s¿¡rìo, hasta el máximr¡ do kr.s rccursos dc que dispongan, para
re¿¡liz.¿¡r plenamcntc t:l dt:rochrt rlc tod¿¡s las ¡tr:rsr>nas, sin ninç¡ún tipo de cliscriminacion, a Ia
seç¡uridarl social, incluido el seç¡uro sor:i¿¡1. I-a forntulaciórt dr:l ¿¡rtícttlo I del Par;to indica que las
n"tt>ciir.l¿¡s qLlo .s(,, tttilit;on para proporcion¿,tr liss ¡;rr:stac;ionos de seçtrurirlad sor;i¿sl no ¡tttcclen dr¡finirse
de maner¿¡ restrictiva y, en todo c;¿¡so, de ben ç¡arantizar a toda persona un clisfrute mínimo dc esfc
derccho humano." ...

En ese sentido, la reforma propuesta a nuestr¿ì Constitución del Estarjo, 'ilrnonill)
el c¡rden jurÍdico nacional, asÍ como los tratacjos internaciones en materia de
dr:re<;hos humanos de los que el Estado mexicano e5ì parte. Debido a que, en
nuestra Constitución Lr-lcal, íìctualryìente no se menciona explícitamente el

d<-.recho a la se¡¡uricJad pública y el derecho a la seguridad social <je los miembros
de los cuerpos operativos de seguriclad pública del Estado, de sus familias y
dependientes, ni se especifica sistemas complomentarios dc: seç¡uridacJ social e:n

los derechos que tutela.

El re<;onocimiento expreso de estos derec;hos labor¿¡les, de seguridacJ social y de
profesionalización en nuesira Constitución Estatal subsanan un¿ì omisión y
rcfuerza la protccción ¿¡ la dignidacJ humana a quienes todos los días arriesgan su

vida para cumplir una función indispensabk: en el Ëstado, esto contribuye y
complernenta los derechos y la proteccion a los cuerpos operativos de seguridad
pública del Esta<jo, y redunda en la profesiorralización de los cuenpos de
segur¡dad por Ia retencién de personal calificaclo que inciden pÕs¡t¡vamerite
en lä función del estado cle garantiuar la seguridac{ pufrlica de las personäs.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jaliscoo, en su RecomendaciÓn
general 112020 Recomencjó al Pleno del Congreso del Ëstado de Jalisco que

5 Organización de las Nacioncs [JnicJas, OL.,sarvac¡ón (ìcnoral 19, "t:l dcrccho a la scguridarl sccial (artículo 9)", Oonscjo [:conÓmico

y Soiiat, Oornitó dc ¡)crcchos [::conómicos, Sccialcs y Oulturalcs, 39 pcriodo clc scsiorrcs, Glnclrr¿:, Suìza, 200/, p 2, visibìc cn <;l

vínculo: https://www.acnur.orl¡/filcaclmìnil)ocurr'ìcntos/tlt)t./2012.1t)/91 .pdl

las y ìos policías, n)Íig.140. Vìsrblc cn el vínculo: httpsì//hisìtor¡co.ccdhj.org mx/¡ccornc-'ndac)iorlcs/cnritidas/202()/fìt:CO 01 '

?.A2.0.pdf
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articulo4oycl ApartadoCal artículoUndclaOon:;titu<;ión[)olíticadol t:stadodc.Jalisc<¡. lNtrOtf:'J l0/ll.XlV

instruyera a una de sus comisiones para que elaborará el estudio, análisis y

dicfamen cle un¿¡ propuesta de iniciativa de ley, donde se estableT,ca un marco
jurídico favorable a la cjignificación de las y los policías, en ese sentido,
consider¿lmos que rnejorar nucstro ñìarco con{.ìtitucional, retsult¿:t relcvante p¿ìra no

dejarcle lado esta labortan importante para el estado, sin duda será benefico para

la socierjad jalisciense y generara un efecto colateral en políticas públicas, leyes
y acciones afirmativas orientadas a hacer efectivo estos clerechos. Todo lo anterior
acorde al principio de progresividad, indivisibilidad e interdependencia de los

derechos humanos.

Si bien, tenernos c;<¡nocirniento que l¿¡ federacirin y nuestra c'ntidacj federativa no

han sicjo omisos en reconocer estos derechos, ya que establecen en sus propias

leyes -Ley General del Sistern¿r Nacion¿¡l cje Seç¡uridari Pública y la Ley riel

Sistema de Segurida<j Pública pnra el Estado de Jalisco-, la protección de

derechos de capacitación, profesionalización, condiÇiones laborales, prestacione;s

sociales y becas; también debemos reconocer que lo más óptimo es elevar estos
<Jerechos a nivel constitucional para proteger y especificar ¿l nivel local en su

máxima legislación el rc..conc¡t;inlientr-r de e;stos dereclros lrunranos reconoc;icjos y

proteç¡idos por el bloque rje constitucionalidacl y convencionalirjad.

La reforma propuesta en el clictamen dará armr:nización y ierarquía superior a

nuestra legislación, así como una protección y refuerz-cl al cornpromiso estat¿¡l de
garíìntiz-ar la segrrricJad cle las personas V la profesionalización de las institucioncs
<ie seguridad pública en pro do los derechos humanos, así corno reconocinliento
¿r nivel constituclonal cle un sistema complementar¡o de seguridad social para el

personal operativr:.

En ese sentido, se Çrea un marco jurícjico armónico, pues la ConstituciÓn Local

reconocerá <jerechos ya existentes en rruestros tratados internacionalcs, de los

cuales el Estado mexicano es parte, y garantizara la creación o continuación de

las políticas públicas que <jeberán orientarse confclrme a este rn¿rncjato,

asegurando coherencia en el Sistema Nacional de Seç;uridad Pública.

Por en<ic., la refornr¿: en J¿llisco no invacje compettenci¿:s, ni crea derechos ajenos

al sistema jurírlico n¿rcional, sino que d<;sarrolla y específica a nivel local en su

máxima jerarquia cje cjerechos hunranos ya reconocidos por el bloque de

constitucionalicjacj y convencionalidad, y lo más óptimo es ek:varlo a nivel

constitucional.

A pesar de que en la lc;gislación Ustatal se han tenido reforrnas relevantes y

relacionadas al tema, hasta ahora l¿¡ Constitución lclcal no reflejaba en su texto
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estas evoluciones leç¡islativas, estas acciones <jan certeza y fortalecen el sistema
de seguriclad social del personal operativo de las instituciones dr: seguridad
priblica estat¿¡1, arjem¿is de brindar scgur¡dad jurÍrJica cn cl otorgarrì¡onto dei becas
educativas para las hijas e hijos de los policías estatales, generando estabilicjad
para estos y sus fanrilias, atendiendo al principio pro persona y <Je máxima
protección que la normativa constitucional impone, así como brindarle fuerza
expansiva a los derechos humanos reconoc¡dos, que redunda en beneficios de
los habitantes <iel estado.

En conclusión, la reforma propuesta m¿¡teria del dictam<¡n vcnrjr¿i a d¿ìr certeza y
jerarquía superior a nuestra leqislacirin, ¿ìsí como uníì protecciiln y retfuetrzo al

compromiso estatal de ç¡arantizarla seguridad social del personal operativo cje las
instituciones de seguridad pública estatal, por lo tanto, su implementación en la
<;onstitución Local constituye una rnedida legislativa idónea y necesari;r para
garantizar el pleno goce de estos derechos.

L.a necesielacl ele la progruesta norunativa.

Para el desarrollo de las cot"ìsideraciones relativas la necesiclad rje la propuesta
normativa se plantea el abordaje desde dos tÓpicos:

A. El derecho a seguridad pública corno garantía de protección a los
dercchos humanos, y

B. La se5¡uridi:d so<;ial clc pcrsonal operativo conìo un atribuio para reforz.ar

la seguridarj pública.

A. El derecho a seguridad pública como garantía de protección a los
derechos humanos

La ENVIPE estima que, erì el estacJo de .Jalisco ,62.9 n/n <le la pclblaciÓn <je 18 años
y más considera la inseguridad como el problerna más inrportante que aqueja hoy
en día su entidad federativaT

Según datos rJe la Organización denominada "Causa en Cornún" en lo que va del

2026 han sido asesinaclos al menos B0 agentes de seguridad pública, en promedio

/ [ir¡cuetst¿r N¿¡cional clc Victinriz¿¡ción y [)crccpción sobrc Scguridad t)L'lblica (t:NVlt)t:) 2025, consultablc cn:

https://rncçj¡.org.rìx/contcnidos/program:rs/crtvipc/2025/doc/cnvipc2025. jal.pdf
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artículo 4'y el Aparlado C al articulo tJo dc l¿¡ Oonstitucìón t)olítica dcl t.:stado dc.Jalisco. lNIrOl.Lr.J "/0"/llXlV

1 cacja cjía; incluyenclo 31 elementos de la Guardia Nacional, 31 poli<;ías

municipale s y 1B policías estatales. l-os estados con más agentes de soguridad
pública asesinados son: Jalisco, Morr:los, Fstaclo cle México, Michoacán, Sinaloa
y Guarrajuato.s

Al cierre de 2019, la cantidad cje personal destinado a funciones de seguridad
pública en las acJministraciones públicas estatales fue de 231,491 personas, en
Jalisco el personal <Jestina<lo a esta función fue de 5,470 personas. Acjerrl¿hs,

cJurante el año 2019, se reportaron 158 personas fallecirjas en cumplimiento rje la
función polici;ll, el 45.6% ocurrió por e;nfrent¿rmientos con b¿¡nd¿¡s de la

del incu<-;ncia orga nizada.e

L.a tasa nacional <Je elementos cle las corpor¿¡ciones policiales estatales por cada
mil habitantes fue de 1.0, el Estaclo cJe Jalisco se encuentra debajo de la media
nacional con .0710

Al cierre del2024 el85.2% del pe;rsonal de li:s corporaciones policiales estatalcs
en Jalisco cr¡ntaba con Certificacj<l Único Policial, rnismo que oorìsiste e;n el

tlocumento que acre<jit¡r los cclnc.rcirrientos, las lrabiliclades y aptitudcs de las V los
policías de las instituciones de seguriclad pública11

La seguri<jacl pública no constituye un fin en sí mismo, sino la garantía elemental
y el presupuesto indispensable para que los ciudadatros puedan ejcrcer sus
libertacles cJern<lcráticas y alcan;:ar un dcsarrollc¡ humano inteç¡ral.

La seguridad puecJe definirse a partir de tres dimr:nsiones:

* Dimensión Objetiva: Se re¡fiere al grado de seguridaci real y verificable en

una sociedad, medible a través de índices delictivos Y estadísticas
institucionales que reflejan la eficacia del control de la crirnin¿¡lid¿rcl"

, Dlmensión Subjetiva: Representa el setrtimiento colectivo de protección

r: temor; es la percepción <je ios ciudacjanos sobre su propia vulnerabilidad,
factor que condiciona cJirccfamente el ejercicio dc sus cjerechos.

I Oausa en Cornún. tìcct¡stro dc policías ¿,:scsin¿¡dos 2026, consultable cn: https://www.causacnconìun.orgheg¡stlo-tlc policia:;"

ast-'sin¿¡dos
0lNtrGl. Censo Nar:ionaf cic (lobicnro, St.:ç,¡r.iriclatl f)Lrblica y Sist<:ma n)t;nit<:trcia.rlo t:statalcs (ON(ìSt)Sf )t;) 2020
1o lNt:(ì1. C{ .NSO NA(]tONr\l t)t r Stj(ìtJlìll)AI) í)1.-ltll ICA t,t ,llf ,lì¡ri. Y I:STA'IA,I (Ol{SI)t tr) 202{i, Iìcst.rltados gcncralcs'

consultablc en: https://www.¡ncgi,orçJ.nlx/contcr.rìdosiprogramas/cnspc/202S/cioc/r:nspc 2025 rcsultados.pdf
ll ll)t,,M.
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Asunto: t)irfamr:n flc clct;rcto clc ia Comi¡;iórr de; Scguriclarcj y.lusticia quc adicionan un pzirrato viqÓsimo al

artir:ulo 4o y r:l Aparlarjo C al artÍculo Bo cjc Ia Constitución t)olítica clcl tristado do.Jalisco. lNf rOt.li:'i /07lIXlV

o Dimensión como Derecho Humano: Es la prerrogativa universal y
cxiç¡iblc frcntc al Estarjo paríì qLre este garantice las condiciones de paz-

neces¿ìrias para una vlda <1igna y el pleno ejnrcicio de los derechos.

Esta obligación estatal de gararrtizar ur¡ entorr.ìo sel1uro exiçle un marco jurídico

sólido que propicie la profesionalización do los cuerpos de se5¡utridad mediante el

mejoramiento de las corrrjicioncs <Jc tratrajo del personal ope rativo, qtle favores la
retencicin del personal calificaclo, elevatrdo los estándares de profesionalismr: y

disciplina.

B. La segur¡dad social de personal operative¡ como un atributo para

reforzan la seguridad pública.

En Jaliscc¡, el estacjo de fuerza prosenta un¿¡ ¿lsirnetría alarrrlante.': mientras la

Oficina de las Naciones Unicjas contra la Droga y el Delito -UNODC- suç¡icre un

prorneriio cle 2.8 policías por ca<ja mil habitantesl2, nuestra entidad apenas
alcanza el 0.7" Fste clóficitdelTS% acfúa como un "multiplicador de fuerza" para

el riesgo, obligando a los e;lementos a operar en un estaclo de agotamiento y

exposición permanente.

L-a frecuencia de r:ventos letales dclcunlentados pcir la Rec;omendacicin General
1i20?-0 cle la CEDH.J, ¿si ç;rlrTìo l¿l inforrnar:iótr clel la orç¡airiz-acicin denornin¿rd¿l

"(l;ìusa e¡ Cor¡ún", revela quc el ric;sgo no se cletiener al finaiiz¿rr el turno; es iJníl

persecución que invacje la esfera privacJa: del agente. Cascls atroces, como el

hallaz-ç;o riel cuerpo desmembr¿:cjo dc un cxm¿lnclo en Tonal¿i o los ;rtaques
dirr;ctos c;c¡ntra comis¿¡rios y sus farnilias en sus propios hogares, demuestran que

la actual "rjesprotección sistémica" requiere una intr;rvención de nivel

constitucional.

No se trata de inciclentes aislacjos, sino dc-. un patr(ln de': violencia qlrr: busca

dr,:sarticular la moral de las corpor¿¡ciorre:s y cjes;incentivar eli ini;rt:so cje nuevcr

personal ante la ausenci¿¡ <je un respaldo institucional sólidcl.

Este nivel de riesç¡o hace que las prestaciones actuales sean insuficientes, es

necesario otorgar certe:z¿,r tlonstitucional de seguridad st.rt;ial y plügl"alllas

c;omplemeirtarios para cJrgnificar l¡¡s instituciones V el trabajtl dc los eletrtetrtcls

2020. pdf
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Asunto: L)ict¿¡rncn flo dccrcto dc la Comisión c1c Íìcguridao y.Jttstic;i;l qur: aclicionan un párrafo vigÓsimo al

artículo4nycl ApartadoCal ar1ÍculoB')rlcl¿¡Constituciónf)olíticadcl tlstadodc.Jalisco. lNfrOt,t:.J /0lll'.XlV

operativos que arriesgan su intcç;ridad física y su vida, ostamos obligados a
confrontar el rezago institur:ional acumulado.

La seguridad social es, ante todo, una herramienta estratégica de retenciÓn de

talento y una barrera fundamental contra la corrut¡rción. Relstrlta imperafivo señalar
que el rezago no solo cs un problema presupuestal, sino de voluntad política,

elevar estos <jerechos y cl programa de apoyos complementarios a nivel

constitucional, resulta no solo jurídicamente viable, también necesario para

cjignific;ar y gàranltzar los derr:cho:; humanos rje estos servidores publicos de
urgenci;:.

Las leyes secunclarias, han otorgacJo ¿ìvances sionificativos, pero estas supeditan
la dignidad a "posibili<lacjes presupuestales" discrecionale s, la reforma contenrpla
en sus artículc¡s transitorios el otorgam¡ento de un presupuesto para cumplimientcr

de este rubro, lo que le da mayor certeza para su cumplimiento y la protección de

estos derechos.

Jalisco prcsenta un rc)z-ago rcspecto a estándares intern¿¡cionales como el

Protocolo de San Salvarlorl3 y las directrices de la OIT sobre Servirjores Públicos
cJe Urgencia (SPU).1a Ë^n ese sentido, la reforma no es solo una concesión
necesaria, además resulta ser un acto de justicia y una estrategia para fortalecer
a las instituciones, combatir la corrupción, elevar la mor¿:l institucitrnal y reclt.tcir la

rotación del personal.

"[-a seg¡uriclaci públicíì no es posible si a quiene$ son responsables de
garanltzada no se les respetan rìus derechos humanos, ni cuentan con las

condiciones, y elem<;ntos rninitrlos para realizar su trilbajo de forma
adecuada".15

En consecuencia, Ia reforma constitucional propuestll restllta no solc>

juridicamente procedente, sino también social e institucionalmente neces¿¡ria, al

constituir un instrumento para <jiç¡nificar l¿r func;i<in policral, fortalece':r las

instituciones rje seguriclacj pública y garanliz.ar que quienes tienen la

responsal>ilirjarl de protegcr a la sociedad cuenten con condiciones adecuadas

r3 Organización de los t.:stacjos Amcrrcarros, [)rotocolo Aclicional a la Convcnción Americarra sot¡rc l)crcchos l]tlnranos cn matcria

de dcrechos economicos, sociales y culturale s : "f )rotocolo de Íìan S¿¡lvador"' Oonsult¿¡blc cn:

https://www.oas.org/cs/sadyc/inclusion..social/protocolo ssv/doos/protocolo-sarr"salvador'cs.pdf

1a Orgarrización lnternacìonal clcl T'rabajo. [)irectrlccs sobrc cl trab¿]jo clcccnte cn los servicios ¡.rúblicos dc ulçJcnci¿ì, colrsultablc

ô554.pdf
l) Cor¡isión [:statal dc l)crcchos llunìanos.Jal¡sco, fìcconlenclación garieâl 1l?.02.O t)ignific:rción dc¡ las colrdicÌon<:s laboraÌas dc

las y los policías, pág,9, Vis;iblc crr cl vínculo: httt)s://historìco.cedhj.orll.mx/rccomcndacioncs/cnl¡tidas/2020/fìt:OO 01-2020'ptif

:¿8
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para ejercer sLl laklor con seguridad, certcz-a jurídi<;a y plcno rcrìpeto a sus

derechos humanos.

La conveniencia de la propuesta normat¡va,

Dentro de la valoración rjel contexto político actual se estiman conveniente la

propuest¿l norrïativ¿1, Va que rjiversos actores políticos h¿ln marrifestado su interórì

en el reforzamiento cjc la sec¡uridarJ priblica mediante incentivos a los servidores
púbrlicos que ¡ntegran los cuerpos seguridad

Además, a partir <je la difusión <je lrechos <jelictivos en notíìs periodístic;as o en

redes sociales, la sociedacl ha podido constatar los riesgos de privación de la vida

o cje afectaciones a su integridacj corporal que enfrenta el personal de seç;uridad

en su tarea coti<jiana y en operativos especiales, para graniz.ar la seguridad
priblica ije las personas.

Es demás culturalmente v¿¡lido el r<¡cclnocimicnto y ;:dopciÓn progresiva rJe

cierechos humanos en el texto constitucional loc;al como ha suce<Jido corì

anterioridad, ya que no se cuenta con referencia de alç;ún medio de irnpuç¡níìc¡ón

constitucional impulsado con motivo de reformas a este capítulo del texto

funcjarnental; por lo que podemos c;on<;luir que rcsulta convenic;nte l¿: propucsi¿r

rìorrnativa y su posible efi<;acia y eficiencia en la solucicin del problema qtre se

pianl'ea.

Es económicarnente viable en virtud de que las autorirjades relacion¿¡das tienen

un ejercicio presupuestal ya asiç¡nac.lo quc: pue;cie cubrir lil irrtplcntt;rit¿rr;iritr dc l¿"r

reforlma, además cje contar con el apoyo cje las instituciones de educaciÓn pública

y privada, por lo que el impacto presupuestal de la inici¿rtiva no repercutirí¿¡ rje

forma desproporciona<ja en las dependencias relacionadas al cumplimiento.

IV. APARTADO RËSOLUTIVO

a. Conclusión general respecto a la procedencia de la iniciatíva

Deriva<jo del estucjio de la iniciativa propuesta y de la pe-'rtinelncia de la

misma se consir1era viable, con alc¡unas morJificaciones de organiz-ación temática

y diseño norrn¿¡tivct, establr:ciclo en cl artículo 4 constitucional estatal el rjerechrl

i^,ur"nn a la segur"i<1a<l públic;a conro Llna garantía clc prcltccción de los derechos

humanos cje la persona qge el habitan cl cstadc¡ c incorpr:r¿lndo un piirrafo

seç¡un<jo el articulo B apartaclo A, cjon<jr: se tutel¿lrr los derer;hos a la seguridad

?q
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social del personal operativo como parte de la función clc.' segundi:d públical del

estado y de las concjicione¡s en las cuales brindan el servicio policial.

En merito cje lo anterior se concluye, que la iniciativa dictaminada se ajusta

al marco legal vigente, reforz*ando la legislación en materia de protección de

seguridad social <le las personas que integran los cuerpos operativos de scguri<Jad

pública estatal.

b. R.esolt¡tlvo.

ún¡lCO. Se apruetra la iniciativ¿¡ <jc ley registrada bajo el número dc:

INFOLEJ 7O7fi"-XlV mediante la cual se propone acJicionar un párrafo vigésimo al

artículo 4 y el aparlado C al artÍculo B de la Constitución Política cJel Estado cje

Jalisco.

Por los motivos expuestos, funcj¿¡rjos y motivados en los considerandos rjel

prr;sente dictamen, se pone a cclnsiclcración cje esta ll. Asamblea Leç¡islativ¿¡ el

siguiente dictamen de,':

DECRETO
QUË RFFORMA LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCUL.O ÚNICO. 5ìe ¿r<jicionan un pzirrafo viç¡ésimo al artículo 4n y el Apartado

C al artículo Bn cle la Constitgcii:n Políti<;¿¡ <jell Hst¿:dtt de .Jalisco, para querlar corYlo

sigue:

Ar1ículo 4o
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Toda persona tlene derecho a lâ seguridad publica como garantía para

salvaguardar sus derechos humanos.

Art. B"

A.

El Ëstado garant¡zará el acceso a prestaciones laborales integrales del
personal ope¡'at¡vo de las instituciones de segur¡dacl pública estatal,
incluyendo seguro <Je vida, ateneién médica espeû¡¡å¡izada, fondo de retiro,
crric.litos pära vÍvienda y aurr'¡ento salarial contànucl. Aslnris¡'no, së

establecerá un prograrna estatal de l¡ecas edueativas en instituciones
públlcas y pr¡vadas para hijas e hijos de policías estatales en activo o caídos
en cumptimiento del deber. La ley establecerá los mecanismos y
presupuestos necesarios para regular su Operac¡ón, desarrollo y para

asegurar su cumplimiento.

A.

B

lalaV.
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Asurrt<¡: Dict¿¡m<>n dc cj<>cr<;to rjc la Comisión dc Scquriclard y.Justicia qtrc íìdicionan ttn párrilfo vigósimo al
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T'RAhtS¡TOlilOS

PRIMERO. El presente decrcto entrará en vigor al día siguiente de su ptrblicación

en el Periócjico Oficial "El EstacJo de .Jalisco", sirì perjuicio de lo previsto cn losì

transitorios sigu ientes.

SËGUNDO. El Conç¡reso del Estado deberá armonizar las leyes secundarias en

u¡ plazo no mayor a 90 días postc.riore s a la entrada en vigor del presentc der:reto.

'I'ËRCFRO. Para garantizar el cumplimiento rje las obligaciones scñaladíìs en l¿ì

presente reforrna, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, cn el ámbito de

sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas

al curnplimiento de estas obligacione$ en los presupuestos de egresos que

erpi'ueben, aSí conrO l¿¡s formas y procedimientos p¿ìra SU operación.

üLJJ\RTO" Remítasc-. e;l prelsetnte: De;cr"ct<l par¿ì su curnplimit;nto r:n lrls; l.tirrriinc:s dtl

lo ciispuesto por el ¿¡rtículo 11-/ <lrr: l¿¡ Constitución Política del Estado dr.¡ Jali:;t;rl.

A la fecha de su pre;sontación

Palacio legislativo, Comisión <Je seguridad y Justicia <jel H. Conç¡reso dei [.r:;t¿'idc; rj<;

Jalisco LXIV Leç¡islatura

COMISIÓN DE SËGURIDAD Y JUST'IEIA

DIP, ADRIAN GA ELA MEDINA D¡P. MARTA ESTËLA ARIZMENDI
FOMBOI!A

SECRETARIA
ORTIZ

PRESIDEN A

j?
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DIP. ALONDRA GETSEMANY
FAUSTO DE LEON

VOCAL

DIP. ANA FERNANDA HERNÁNDEZ
EìANMIGUEL

VOCAL

DIP. CLAUÞIA MURGUíR TONRES
VOCAL

DIP. EDGAR EhIRIQUË VËLAZQUEZ
GONZÁLEZ

VOCAL

DIP" ËMMA¡{UEL ALËJANDRO
PUERTO COVARRUBIAS

VOCAL

[-a presente hoja cjc firmas pcrtenece ar t)ictamen dc t)ecrcro que adicionan un párrafo vigósimo al artict]lo 4 y el apartado o ai a11ículo B dc Ia constitucióll

t)olítica dcl t-rstado de Jalisco. lNt:Ot.[:J"/0f llXl
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CONSTANCIA DË VOTACIÓN NOMINAL

La suscrita Diputada Adriana Gabricla Mccjina Ortiz-, cn nri car¿ictcr dr:

Prcsicjcnta dc la comisiÓn de scguriclad y Justicia cjc la LXIV Legislatura rjcl

Congreso dol Estarjo de Jalisco, hago cclnstar quç cn la sesión extraorclinaria

cle trabajo rrúmero 23 de csta Comisi(>n, cfc,.ctu¿rda telcm¿itic¿lmentr: el día 1B

de marzo cle 2026 a las 13:00 horas, se aprobó el dictamen cle decreto la

Gomisión de Seguriclacl y Justicia de infoleiT0TtLXlV ccln la vr:taciÓn on cl

siguiente sentido:

Diputado

Ariri ana Gabrir:la Mr;dirra Ortiz-

M¿lrla [:str:la
[:]clttbr:na

Àñ;i r'òrrìlinri¿i

Sanmigur.ll

Ar iz.mr¡rlrli

Gpo.
Parlamr;ntaritr

Mo
Morr;rta

Mo

f ':¿ìvor Contra Abstelnr;ìrin

llcrnándr:z

Alonrjra Gctsr:manY f':aust<l De PRI

Lr:ón

Cìaudia Murgrt ia "T orrc's PAN No asistiri
ñó:rCistiiit-:<jgar [,,:rlrirltle; V<;litzrlttr-'z

Gonz¿ilr,'z-

Iirnnlanur:l Alt:jartrjro Ptte;rttr

CovarruL:ias

llaç¡amos

Sin partirio

AprobándosCàcorìSvotosaf¿lvor,0encontrayOen¿llrstenciÓn,r0gistr¿ìndosc
un tcltal de 5 votos.

Lo ¿¡ntericlr cn los tÓrminr:¡; dr:l artículc) 13?- G de la Ley Qrgánica del Podcr

Legislativcl rjt:l Estacjo rjc: J¿¡lisco, para torios los cfectos zr los que; h;lya lugar'

ATENTAMENTE

Guaclalaja lisco; 18 de marzo de 2026

ÞIP. ADRIAhIA G I[-tA MËÞINIA ORT¡Z

PRES¡ÐENTA DE LA JUNTA ÞIRËCTIVA DE LA

COMISION DË SËGUTRIDAD Y JUST¡C¡A


